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R E P Ú B L I C A  E S P A Ñ O L A

S E  P U B L I C A  L O S I Ë  R C O  L  E  S

S U M A R I O

A y u n t a m ie n t o : Acta de !a sesión oriilnaria celebrada el día 10 
del actual.

SHCRHTAnfA: Subastas: para couiratar la instalación y explotación 
de un bar-cantina en el Mercado Central de Pescados, y para 
las obras de construcción de sepulturas eti la Necrópolis del 
Este,—Subastas y concursos pendientes de celebración.—Con­
vocatoria para Ja provisión de plazas en el Cuerpo de Bom­
beros.—Anuncios; de los concursos para la provisión de la 
Jefatura farmacéutica del distrito de la Universidad; para la 
mutiicipalizacióa de! servido de autotaxinietros y para adqui­
rir un solar o terreno emplazado en el lugar que se expresa; 
de suplemento de crédito, y referentes a las Ordenanzas mu­
nicipales.- Acuerdos adoptados por el Consejo de Administra­
ción y por la Comisión ejecutiva del Montepío Municipal.

Inif.hvencíón: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Etisandie,—Cotización eii 
Bolsa de los valores iiumicipales,

PolicIa cubana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.

Cbmentruíob: Inluimaciones verificadas en los días del ñ al 11 
de! actual.

B oletín de C oiizacioniìs: Suplemento iitimero 2035. 

E stadística demografica: Suplemento número 20ñ0. 

B oletín de lo.s Canales del L ozova; Número 682.

A ^ U N T A M S E I i a T t ì

S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  en  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­
ria  EL DÍA i o  DE ABRIL DE 1936.—Er/rncto,-Presidencia 
dei ilustiisimo señor primer Teniente Alcalde, D, Andrés Sa- 
borit Colomer.—Asistieron losSres. Atvarez Herrero, Aratiz, 
Baceta, Cantos, Carrillo, Cordero, Flores Valles, García 
Moro, García Santos, Gómez, Hendie, Marcos, Martínez 
Gil, Ortega y Gasset, Pelegn'ii, Redondo y Talaiiqiier.

Se abrió la sesión a las once y  diez mimitos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la aiiteiíor.

A c u e r d o s ; 1." Consignar en acta la protesta más enér­
gica de la Corporación por el atentado, cometido contra el 
Concejal D. Eduardo Ortega y Qusset, y lestimcniiarie la sa­
tisfacción de la misma por haber salido ilesos él y sus fami­
liares.

2 °  Consignar el acía e! sentimiento de la Corporación

por el fallecimiento de D. Francisco Viilaespesa, y que asista 
al entierro una representación del Ayuntamiento.

3 .“ Dirigir a S , E, el señor Presidente interino de la Re­
pública el respetuoso saludo del Concejo madrileño y qne una 
representación del mismo pase a cumplimentarle.

ORDEN DEI. DÍA

Asuntos al despacho de oficio

4. ° Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
exceíentisjmo Ayuntamiento durante el mes de marzo último, 
a los efectos que la vigente ley Municipal determina.

5 . “ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Tomás de Beruete Udaeta, con su familia, a Fuenterrabía 
(Guipúzcoa),

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Com isión S.“—Ensanche

G.“ Desestimar la petición formulada por D. José María 
Gurich Escamilla respecto a que se le abone ia diferencia de 
la gratificación de mando de 2.000 pesetas anuales que tenía 
reconocida como Jefe suplente de Teneduría de libros del En­
sanche, correspondiente al periodo de tiempo comprendido 
entre ios meses de septiembre a diciembre, ambos inclusive, 
del año 1935, por entender que la indicada gratificación la lle­
va aneja el cargo de referencia, en el que cesó el Sr. Guridi 
al ser rehabilitado eii el referido cargo de un modo efectivo 
D. Rafael Zozaya Rodríguez,

Comisión 4."—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

7." Adoptar las resoiuciones que a continuación se expre­
san, como consecuencia de las actuaciones que se han seguido 
en el expediente iniciado para rescisión del contrato concerta­
do entre el excelentísimo Ayuntamiento y D. Joaquín Ribó, 
concesionario de la instalación de cestos-papeleras en la vía 
pública, con dispositivo de publicidad, y toda vez que conside­
ra ia Comisión dictaniinadora que asiste la razón a! referido 
concesionario, ya que indudableniente se le han irrogado gran­
des perjuicios a sus intereses por las continuas modificaciones 
de emplazamiento de los referidos cestos:

Primero. Que no procede rescindir el contrato concertado 
con el referido Sr, Ribó,

mi M
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Segundo. Que igualmente es improcedente exigirle nueva 
fianza para garantía de su compromiso, ya que con la que 
depositó se consideran suficientemente salvaguardados ios 
intereses de la Corporación; y

Tercero, Que por la Dirección de Arquitectura se acuerde 
con la Delegación de Tráfico se proceda a señalar los lugares 
en que podría procederse a la instalación de más cestos, cuya 
falta hoy se nota, y que podría hacerse en los refugios de pea­
tones, en los rincones y espacios entre portada y portada de 
las fachadas y en los bulevares, siguiendo la línea del arbo­
lado, y también eii el Parque de Madrid, Casa de Campo, 
Cementerios, Parque del Oeste y otros sitios en que sea pre­
cisa au utilización y que al tiempo suponga una compensación 
al referido concesionario, al que deberá requerírsele para que, 
teniendo, en cuenta lo antes indicado, haga renuncia a toda 
reclamación que contra el excelentísimo Ayuntamiento pudiera 
interponer.

8 .“ Desestimar, vistos los informes emitidos en el expe­
diente y de conformidad con el de la Delegación de Circula­
ción, la instancia de doña María Laguna solicitando un quiosco 
estanco en la Carrera de San Jerónimo, esquina al paseo del 
Prado, frente a! edificio de! Banco Alemán Transatlántico, no 
procediendo, por tanto, celebrar el concurso que determina la 
Ordenanza de exacciones número 29,

D E N U E V O  D E S P A C H O

Cotntsfón 2 ."—Fom ento

anticipados por la Sociedad Madrileña de Tranvías con arreglo 
a lo establecido en la base quinta de! vigente convenio,

14 a 45. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados, cumpliendo cuantos requisitos 
exigen las Ordenanzas municipales y demás disposiciones apli­
cables a esta dase de obras:

PARA CONSTRUIR CASAS

9.“ Modificar las alineaciones de la calle de San Justo, 
conforme con el criterio sustentado por ¡a Junta Consultiva, 
dándole el ancho de 12 metros, que es con el que figura en el 
plan general de reforma interior, cuyo esquema ha sido apro­
bado por el Ayuntamiento; debiendo ajustarse djeha modifica­
ción a las prescripciones que señala e! artículo 627 de las 
vigentes Ordenanzas municipales; es decir, que habrá de 
anunciarse la variante de que se trata en los periódicos oficia­
les para conocimiento de los interesados a quienes pueda 
afectar la reforma, y además de esto, notificarse administrati­
vamente a los propietarios de las fincas colindantes para que, 
en término de treinta dias, puedan presentar por escrito las 
redamaciones que estimen oportunas,

!0, Abonar a la contrata que tuvo a su cargo la ejecución 
de las obras de pavimentación de la calle de José Cañizares, 
vistos los informes de ia Dirección de Vías y Obras, la Inter­
vención Municipal y la Sección de Fomento, !a cantidad de pe­
setas 112,238,14, a que asciende la liquidación de dichas obras, 
una vez incrementada ia suma que se adeuda cotí el 3 por 100 
de indemnización, cuyo total importe será cargo a las econo­
mías obtenidas durante el curso de ejecución de diversas obras 
de pavimentación que acusa el concepto 54 del presupuesto 
extraordinario de 1931.

11, Aprobar el proyecto y presupuesto de gastos extraor­
dinarios de primer establecimiento relativos a instalación de un 
cambio de vías a la salida de ia calle de Nicolás María Rivero, 
importante 25.000 pesetas, aceptando el anticipo de la Socie­
dad Madrileña de Tranvías en los términos que previene la 
base quinta del vigente convenio de Tranvías y advirtieiido 
al Consejo de la Empresa mixta que deberá dar cuenta del 
comienzo de las obras a la Delegación del Tráfico con la anti­
cipación conveniente para que por la misma puedan adoptarse 
las oportunas medidas, a fin de que el tránsito se realice con 
el menor número de dificultades.

12, Aprobar el proyecto y presupuesto de gastos extraor­
dinarios de primer establecimiento relativos a instalación de 
un pasa vías en la calle de Goya, próximo a la plaza de Colón, 
con un importe de 20.000 pesetas, aceptando la modalidad de 
anticipó por la Sociedad Madrileña de Tranvías propuesta por 
el Consejo, y debiendo comunicarse con ia debida anticipación 
a la Delegación del Tráfico eí comienzo de las obras para que 
pueda adoptar las medidas oportunas en relación con el tráfico,

13, Aprobar, vista la ponencia formulada por los señores 
Muiño y García Santos y el informe favorable de ia técnica 
mmiicipal, los presupuestos de gastos de primer establecimien­
to de vías y conducciones eléctricas para la construcción de 
lina raqueta en la glorieta de Atocha, importantes 125.000 
y 22.000 pesetas, respectivamente, cuyos gastos deberán ser

A D. Juan Muñoz Pruneda, por Inmobiliaria A. R. Î. N. (So­
ciedad anÓÉiima), en la calle del Alcalde Sáinz de Baranda, 15.

A D. Francisco Baíüllo, eii el número 15 de la calle del 
Divino Vallès. _

A D. Marcelo Diez García, en la calle de Cea Bermúdez, 
número 12 provisional, con vuelta a la de Blasco de Garay.

A D. José y D, Francisco Llopis, en la calle de Granada, 
número 31.

A D. José María Lezameta, once casas en las calles de 
Galilco, 81; Joaquín María López, con vuelta a la de Galileo; 
Doctor Gástelo, 42 y 44; Duque de Sexto. 49 , 55, 57 y 63, y 
Jorge Juan, 122, 124 y 134.

A D. Celso Vena Benito, cuatro casas en los números 1, 
3, 5 y 7 de la calle particular Galería de Valleliermoso

A D. Manuel Hernández, dos casas en la calle de Ibiza, 
números 20 y 22.

A D. Juan Crespo Bermejo, una casa y nave interior en 
la calle de Palos de Moguer, 38, y dos casas en solares sin nú­
mero de la calle de ia Batalla del Salado, con vuelta a la de 
Martin Soler.

A D. Alfonso Pérez Palope, apoderado de Paeque (Socie­
dad anónima), seis casas en las calles de O’Donnell, 47, con 
vuelta a la de Fernán González; en la de Máiquez, 10 y 12; 
en la de Fernán González, 31, con vuelta a la del Duque de 
Sexto, y Duque de Sexto, 40 y 42.

PARA DÌVERSAS OBRAS

A doña Antonia Marín Baena, para ampliar dos pisos en la 
casa número 41 de la calle de Torrijos.

A D. Andrés Remacha, para obras de reforma y ampliación 
en el Interior de la finca número 125 de la calle de Embajadores.

A propuesta de la Presidencia, y accediendo a ruego hecho 
por el Sr. Rodríguez, quedó sobre la mesa el dictamen propo­
niendo, de conformidad con el Servicio Contencioso, la des­
estimación del recurso de reposición promovido por el Presi­
dente del Colegio Oficial de Arquitectos contra el acuerdo 
intiiiicipal referente a la intervención de los Aparejadores en 
los expedientes de solicitud de licencias de construcción.

A petición del Sr. Bnceta quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la jubilación de im funcionario técnico-adminis-, 
trativo de! Ensanche, con el haber pasivo de 12.000 pesetas 
anuales, 80 por 100 del sueldo de 15,000 que hoy disfruta y le 
sirve de regulador, el cual percibirá con cargo a la partida 
correspondiente del presupuesto ordinario vigente del Ensan­
che y sucesivos.

Comisión 4 .“—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

46. Designar a D. Arturo Reig para ocupar la vacante 
de Jefe  farmacéutico del distrito de Palacio, como resultado 
del concurso celebrado al efecto.

47. Designar a D. Manuel Revilla Llavero para ocupar 
la Jefatura farmacéutica del distrito de la Latina, como resul­
tado del concurso celebrado al efecto.

48. Aprobar la propuesta, formulada por el señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de Palacio, de reno­
vación de la Junta de Beneficencia de la misma, y en su virtud, 
que se nombre Vocales Visitadores a los siguientes señores:

D, Jerónimo Palacios, D, Juan Manuel Iniesta Sancha, 
D, Pedro Pozo Rodríguez, D. Emilio Miragoya Antón, don 
Ambrosio Ristori, doña Cecilia Torres de Ristori, D, Manuel 
Monge Rtiesco, D. Antonio Abad, D. Marcos Garda Chapitial, 
D. Santiago Bravo, D. Andrés Fernández Sánchez, D. Floren­
cio Maroto, D. Ricardo Martín Martín, D. Antonio Portolés 
Mañero, D. Jenaro Marcos Cerrado, D, Antonio Pelegrfn 
Medina, D, Santiago Estecha, D. Gabriel Irsnzo Herráiz,
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D. Basilio Ramos Martín, D. Ramón Pérez Huerta, D, Justino 
Romea, D. Nicasio Carrero y D. Tiburdo Hernáncfez Alíabe.

49. Aprobar la propuesta, formulatia por el señor Presi­
dente de la Casa de Socorro del distrito de Chamberí, de reno­
vación de la Junta de Beneficencia de la misma, y en su virtud, 
que se nombre Vocales Visitadores a los siguientes señores:

Doña Mercedes Escudero, doña Sandalia Garrido, D. Vir­
gilio Castejón, D. Emilio Páez Vega, D, Alfredo Martín Agui­
lar, D. Federico López, D. Antonio Pérez Arnáiz, D, Carlos 
de Sena, D. Benigno Miranda, doña Irene Yagüe, D, Fran­
cisco Barranco, doña Teresa Aboín, D. Francisco Revuelta, 
D. Pedro Escolar, D. Pascasio Villa, D. Julio Pingarrón, don 
Melchor Navarro, D. GuzmSn Ruiz, D, Angel Amor, doña 
Claudina Sóinz, D. Julio Riego, D. Valeriano García, D, Die­
go Carrión y doña Matilde Larios.

50. Disponer, como consecuencia de proposición de varios 
señores Concejales interesando la adopción de medidas enca­
minadas a la represión y evitación de los frecuentes hurtos de 
las tapas de registros de los absorbederos que instala el exce­
lentísimo Ayuntamiento, que por el Servicio especial de Poli­
cía urbana se haga una rápida requisa de todos los estable­
cimientos dedicados a la compra de chatarra y hierro viejo 
para que, acompañados de elementos de Talleres generales, 
puedan enterarse de qué industriales son los que tienen tapas 
adquiridas de las que usa el excelentísimo Ayuntamiento para 
sus registros, y que se requiera a la Dirección genera! de Se­
guridad para efectuar una acción rápida, no solamente para 
descubrir a los autorfís de los hurtos, sino para hacer sentir 
todo el peso de la ley a los industriales desaprensivos que 
adquieran los productos del robo.

51. Aprobar la propuesta formulada por e! señor Presi­
dente de la Casa de Socorro de! distrito de la Latina para que 
sean sustituidos los dos Vocales de la Junta de Beneficencia 
de dicho Centro, D. Antonio Hernández y D. Antonio de Lara, 
e! primero por no habitar ya en el distrito y el segundo por su 
incompatibilidad con el cargo de Jefe administrativo de la 
misma, designando en su lugar a D. Antonio Plaza Pérez 
y a D. Tomás Carrasco.

52. Interponer recurso confencioso-administrativo, de con­
formidad con lo informado por la Asesoría jurídica, contra 
resolución dictada por e! Tribunal Económico-administrativo 
provincial revocatoria de! acuerdo municipal de 11 de noviem­
bre de 1933 confirmatorio de la liquidación de derechos prac­
ticada a D. Eduardo Jimeiio Correas por licencia de apertura 
de un cinematógrafo en la calle de Fuencarral, 140 y 142.

53 a 70. Conceder licencias a los señores que a continua • 
cióii se expresan para establecimientos o instalaciones en los 
sitios que se indican, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes:

A D, Auge! García, para instalar dos pulidoras y un elec­
tromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de las Navas 
de Tolosa, 7.

A D, Román Rodríguez Salvadores, para instalar una pica­
dora de carne (portátil) y un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la calle de la Torrecilla del Lea!, 24.

A Mariano Baranda y Sáinz de Baranda, para instalar cua­
tro máquinas y tres electromotores con fuerza tota! de 7,50 ca­
ballos en la calle de Santa Isabel, 42.

A D, Casto López Sauz, para ampliación de la licencia de 
imprenta e instalar cuatro elecfiomotores con fuerza total 
de 3,25 caballos en la calle de Gil linón, 14.

A Fiambrerias S . U, S , (S, A.), para establecer la fabrica­
ción de embutidos e instalar una cámara frigorífica y diez 
electromotores con fuerza total de 49,50 caballos en la Carrera 
de San Isidro, 9.

A D. Manuel Herranz Catalán, para establecer un taller de 
bordado e instalar tres electromotores con fuerza total de 0,43 
caballos en la calle de Fuencarral, 24 principal.

A doña Nieves Prieto Sánchez, para establecer un taller 
de ajuste e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Martín de Vargas, 3.

A D. Delfín Ruiz González, para establecer nn quemador 
de aceite pesado e instalar un electromotor de 0,15 caballos 
de fuerza en la calle de Zurbano, 45.

A doña Esperanza Montañés, para establecer una casque­
ría én la calle de Antonio Grilo, 6,

A D, Rafael Pérez Gnillod, para instalar una conmutatriz 
de 0,75 caballos de fuerza en la calle de Hortaleza, 23.

A D. José Santos Otero, para establecer un café bar de 
0,35 pesetas, con cafetera exprés de presión y venta de boca­
dillos en la calle de Toledo, 87.

A D. Isidoro Garda, para instalar una cafetera de presión 
en el bar de la calle de Hermosilla, 71.

A D. Abilio Alonso Fernández, para establecer nn café 
bar con cafetera de presión en la calle del Pez, 8.

A D. Secnndino Tablado, para instalar un armario frigorí­
fico y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la calle de 
San Carlos, 7.

A D. Pablo Quiroga, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de Pi- 
zaiTO, 19,

A D. Benito Vinambres, para instalar una cámara frigorí­
fica y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la calle 
de la Cruz, 36.

A D. Pedro Martínez, para instalar una cámara frigorífica 
y un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en la calle de La- 
vapiés, 60,

A D. Gregorio Mora, para instalar nn armario frigorífico 
y un electromotor de 0,33 caballos de fuerza en la calle de 
Santa Isabel, 16,

71 a 78, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para que sean puestas a su nombre las licen­
cias de los establecimientos que asimismo se mencionan, de 
conformidad con los informes de la Sección que obran en tos 
expedientes correspondientes:

A D, Marcelino Gayoso López, la de fábrica de pan con 
cuatro electromotores en la calle de Santiago, 3.

A D, José Galindo, la de carbonería en la calle de Luis 
Cabrera, 53.

A D, Fernando García, ¡a de carbonería en la calle de Gra­
vina, 19 moderno.

A D. Valentín Andrés Alonso, la de venta de pólvora para 
caza en la Cuesta de Santo Domingo, 22,

A D. Luis Jiménez Delgado, la de fábrica de lejías en la 
calle de la Cabeza, 37.

A doña Francisca López Anión, la de carbonería en la calle 
de Ferraz, 71 moderno y 65 antiguo,

A D, Angel Mesa Torres, la de fábrica de gaseosas con 
nn aparato para embotellar 100 a la hora en la calle de Fran­
cisco Navacerrada, 29.

A D. Manuel López Vieto, la de salchichería y venta de 
tocino y jamón y ampliación para fabricación de embutidos en 
la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 25.

79. Denegar-el cambio de nombre solicitado por don 
Eugenio González de la licencia concedida para carbonería en 
la calle de Rafael Calvo, 28 moderno, en vista de la resisten­
cia del interesado a sustituir los tabiques de madera, a pesar 
de haber sido insistentemente requerido para ello a partir 
de 15 de septiembre de 1933.

SO. Denegar la licencia solicilada por D. Francisco Mén­
dez Campos para taller de carpintería mecánica con siete má­
quinas y tres electromotores con fuerza total de 17 caballos 
en la calle de Augusto Figueroa, 24, en vista de la resistencia 
de| interesado a subsanar las deficiencias señaladas por el 
señor Arquitecto Director de Incendios, a pesar de haber sido 
requerido varias veces a partir del 20 de diciembre den934.

81. Denegar la licencia solicitada por D. Rafael. Pele- 
grini Ochoa para la instalación de nn garaje en la casa míme- 
ro 3 de la calle de la Elipa, con vuelta a la de Iturbe, de con­
formidad con (os informes que obran en el expediente y la 
ponencia del Concejal Sr. Muitio.

S2, Conceder licencia a D, Manuel Parrondo, vistos los 
informes que obran en el expediente, para ampliación de la in­
dustria de fabricación de embutidos y venta de fiambres, e ins­
talación de dos cámaras frigoríficas y cinco electromotores con 
fuerza total de cuatro caballos en la calle del Pez, 3; desesti­
mándose las redamaciones presentadas, y debiendo realizar el 
industrial de que se trata la totalidad de las obras que señala 
el ponente, Sr. Paz Maroto,

A petición de ia Presidencia, accediendo a ruego del señor 
Rodríguez, el primero, y a petición del Sr. Alvarez Herrero los 
dos siguientes, quedaron sobre la mesa los tres dictámenes 
que a continuación se consignan:

Uno proponiendo la aprobación del reglamento de las Jun­
tas de Beneficencia de las Casas de Socorro.

Otro proponiendo la desestimación del recurso de reposi-
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cíóii interpuesto contra acuerdo inmiicipal denegatorio de li­
cencia pura despacho de carbones en la calle de Jaime el Con­
quistador, 19 provisional.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para carnicería en la calle de Juiine el Conquistador, 19 pro- 
visiunal.

Comisión 5 .‘—Gobernaelón

83, Coadyuvarais Administración, de conformidad con 
lo itiformado por los señores Letrados consistoriales y la S e ­
cretaría. en el recurso .contencioso-adminislrativo iiiter[)iiesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Antonio Pnigy Ruiz de Ve­
lasco y D, José Caballero Pascual, fimcionmio técnico de Con­
tabilidad y Escribiente auxiliar taquígrafo mecanógrafo, res­
pectivamente, contra la denegación tácita de la Corporación 
sobre abono de diferencias de sueldos a los recurrentes, con 
arreglo a las bases de la reorganización de servicios,

84- Aprobar un dictamen en el que, teniendo en cuenta 
que creadas a virtud de acuerdo de la Comisión Gestora Muni­
cipal, de 15 de noviembre de 1935, cuatro plazas de Maquinis­
tas y cuatro de Ayudantes Maquinistas para las instalaciones 
frigoríficas de varios Mercados municipales, y aprobadas las 
bases para su provisión, si bien ha transcurrido el plazo de 
presenfacióti de instancias, puede darse el caso de que por tra­
tarse de im concurso restringido entre obreros municipales al­
guno de los aspirantes no tenga en la actualidad aquella con­
dición por haber sido desptdido al ser readmitidos los repre- 
saliadüs de octubre, y por otra parte pueden haber reingresado 
obreros a los que tal vez interese opositar para las plazas de 
este concurso, e.stima la Comisión dictaminadora que debe 
abrirse un nuevo plazo de presentación de instancias y con­
ceder el dereclio a la devolución de documentos y derechos de 
examen a aquellos que por no ser hoy obreros municipales se 
hallen imposibilitados de tomar parte en el concurso, y eu su 
virtud propone ia adopción de los siguientes acuerdos:

Friniero, Crear cuatro plazas de Maquinistas y cuatro de 
Ayudantes Maquinistas, con destino a las cámaras frigorificas 
de los Mercados municipales, cuya provisión tendrá lugar me­
diante concurso restringido entre obreros municipales pertene­
cientes al Ayuntamiento de Madrid, y dotadas con los mismos 
jornales que tengan los aprobados en el momento de tomar 
posesión, y siguiendo el régimen de cuatrienios establecidos 
en los grupos o servicios de que procedan, amortizándose las 
plazas que ocupen en la actualidad.

Segundo. Considerar válidas las instancias y documenta­
ciones presentadas dentro dd plazo que determinó el acuerdo 
de la Comisión Gestora de 15 de noviembre de 1935.

Tercero. Abrir un nuevo plazo de diez dias, que se de­
termina eti el texto de las bases, a fin de que puedan optar a 
las plazas de referencia los obreros readmitidos al reintegrarse 
a sus fnndoues et actual Ayuntamiento.

Cuarto, Conceder un plazo de quince días, a partir del 
siguiente a la aprobación del presente acuerdo, para que pue­
dan retirar sus documentaciones y derechos de examen los as­
pirantes que hoy no tengan el carácter de obreros miiiiicipales.

Quinto. Que el concurso-oposición restringido de que se 
trata se rija por las siguientes bases:

1. " Es objeto del preseníe coitcurso-oposidún restringido 
la provi.sión de cuatro plazas de Maquinistas y cuatro de Ayu­
dantes Muquiiiista.s para los frigüi iíicos y cámaras de los Mer­
cados municipales, dotadas todas ellas con los mismos jornales 
que tengan los-aprobados en el momento de lomar posesión, 
y siguiendo el régimen de cuatrienios establecido en los gru­
pos o servicios de que procedan.

2 . " A este concurso sólo podrán concurrir los obreros del 
Ayuntamiento de Madrid.

3 . " Los concursantes deberán acreditar los extremos si­
guientes:

fl) Ser obreros del Ayuntamiento de Madrid, io que justi­
ficarán mediante la presentación de la credencia! y de un vo­
lante expedido por el Jefe del servicio a que pertenezcan.

d) Estar comprendidos entre los veintitrés y cuarenta 
años de edad, lo que acreditarán mediante acta de nacimiento 
del Registro civil, legalizada si correspondiese a demarcación 
notarial distinta de ia de Madrid.

c) Poseer conocimientos generales de mecánica y elec­
tricidad. que acreditarán por medio de los ejercicios que para 
cada categoría se fijen por el 'l’ribunal.

d) No tener imposibilidad física de las incluidas en ios 
cuadros de incapacidad reseñados en la vigente ley de Acci­
dentes de trabajo, extremo que se comprobará por el Tribunal 
de reconocimientos médicos, que funciona según la base 2Ü del 
vigcjite presupuesto.

e )  Los concursantes, además de los documentos de que
se habla en los apartados anteriores, podrán acompañar cuan­
tos juzguen necesarios para demostrar que poseen otros cono­
cimientos especiales. _ , , ,

4 . “ Los concursantes abonarán en la Depositaría de fon­
dos municipales la cantidad de 10 pesetas, con cargo a la cual 
lian de satisfacerse ios gastos del concurso y abonarse las die­
tas del Tribunal.

5 . “ Las instancias, dirigidas a la Alcaldía Presidencia 
y debidamente reintegradas, se prcseiitaráu en el Registro ge­
nera! del Ayuntamiento durante el plazo de diez dias hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de las piesentes ba­
ses en el B o l e 'iín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , acompa­
ñando a las mismas los documentos acreditativos de las pudi- 
ciones exigidas en las presentes bases, asi como e! recibo de 
ia Depositaría Municipat.

6 . “ Los ejercicios de este concurso versarán sobre las 
materias que a continuación se detallan;

Primero. Lectura, escritura, sumar, restar, multiplicar y 
dividir con enteros y decimales, y concepto sobre unidades de 
presión, temperaturas y eléctricas. ■

Segundo. Lectura de aparatos de medida: amperímetros, 
vatímetros, voltímetros, contadores de fluido eléctrico, agua 
y gas, manómetros, termómeíros, barónietros y 'vacuómetros. 
Conocimientos prácticos sobre motores eléctricos, compreso­
res, cámaras frigorificas, baños de refrigeración, transmisio­
nes, correas, llaves de paso, tuberías y juntas para las mismas.

l'ercero. Conocimiento de los diversos tipos de ¡nstala- 
ciones frigoríficas y funcionamiento de las mismas, reparación 
de averías y prevenciones que deben tomarse para el funcio­
namiento de las instalaciones.

Estos tres ejercicios serán eliminatorios, y una vez realiza­
dos el Tribunal formará una lista por orden de méritos de los 
que aprueben el último, proponiendo a la Comisión de Gobei- 
nadón, para que ésta lo haga al exceteiitisimo Ayimtamiento, 
la designación de los cuatro primeros para Oficiales niaquiiiis- 
tas y los cuatro que ocupen los lugares a coiitiiiuaciún para 
Ayudantes Maquinistas. Si en este ejercicio no demostrasen 
suficiencia número bastante de coiicuraaíites para cubrir las 
vacantes de Ayudantes, éstas se cubrirían con aquellos con­
cursantes que, aprobados en ei ejercicio aiiteiíor, no lo hubie­
sen sido ei) éste, y para clasificarlos se Íes sumaría la puntua­
ción obtenida en los tres ejercicios.

Séptima. El Tribunal que ha de juzgar este concurso es­
tará formado por el excelentísimo señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde eu quien delegue, que actuará de Presidente, y como 
Vocales ei señor Delegado de Vías y Obras, im Vocal de la 
Comisión de Gobernación designado por ia misma, el Ingenie­
ro Jefe de Talleres generales, nn Ingeniero industrial del Ayun- 
lamieiitQ de Madrid y tm Maestro municipal designados por la 
Alcaldía Presidencia, y como secretario, con voz pero sin 
voto, el funcionario técnico-admiiiistrativo que designe la Se­
cretaría general.

85. Jubilar, por tener más de sesenta anos de edad y 
veinte de servicios, a D. Jorge Esteban Civera, Operario de 
Parques y Jardines, asignándole una pensión de reíjro de 4,75 
pesetas diaiias, equivalente al 50 por lÜO del jornal de 9,50 
pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a dis­
frutar los haberes pasivos a partir del dia siguiente al de este
acuerdo. ,

80. Jubilar, por imposibilidad física, a D. Antonio Valen­
tín Mamblona, Operario de Vías públicas, asignándole una 
pensión de retiro de 3,075 pesetas diarias, equivalente al 30 
por 100 dei jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador; 
debiííjulo comí;íiZ£ír a disfrutar ios haberes pasivos a partir del 
día siguiente al de este acuerdo,

87. Jubilar, por imposibilidad física, a D, Manuel Blanco 
Antelo, Vigilante de alcantarillas, asignándole ima pensión de 
retiro de 7/29 pesetas diarias, equivalente al 80 por 100 del 
jornal de 12 pesetas que le sirve de regulador; debiendo co­
menzar a di.sfrutar los haberes pasivos a partir del dia siguien­
te al de este acuerdo.

88. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y

[■
:
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veinte tle servidos, a D. Mariano dei Peso González, Guarda 
de Parques y Jardines, asignándole una penaidn de retiro de 
5,125 pesetas diarias, eqiuvaleníe al 5Ü por 100 del jornal de 
!0,25 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar 
a disfrutar los haberes pasivos a partir del dfa siguiente al de 
este acuerdo.

89. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y 
veinte de servidos, a D. Rainunido Caro Azabs!, Vigilante de 
Arbitrios, asignándole una pensión de retiro de 6,50 pesetas 
diarias, equivalente al 50 por 100 deí jornal de 13 pesetas que 
le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los habe­
res pasivos a partir del dia siguiente al de este acner,do.

90. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y 
veinte de servicios, a D, Victoi io Miguel Benedicto, Operario 
de Parques y Jardines, asignándole una pensión de retiro de
4.875 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de
9.75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfi vitar los haberes pasivos a partir del dfa siguiente al de 
este acuerdo.

91. Jubilar, por tener más de sesenta años de edad y 
veinte de .servicios, a D. Flaviano Guerrero O.ssorio, Operario 
de Parques y Jardines, asignándole una pensión de retiro de
4.875 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de
9.75 pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al de 
este acuerdo.

92. Jubilar al Jete de la Sección de Limpiezas D. Tomás 
Sánchez Lizana, por encontrarse imposibilitado íisicamente 
para seguir desempeñando el cargo, asignándole el haber pa­
sivo anual de 3.800 pesetas, 80 por 100 de las 4.750 pesetas 
que le sirven de regulador con arreglo a las disposiciones vi­
gentes, y que los efectos del anterior acuerdo sean a partir del 
día .siguiente al de esta fecha,

93. Conceder el derecho al reingreso al Médico mmiera- 
rio de la Beneficencia Municipal en situación de excedente 
D. Plácido González Duarte, no debiendo tener efectividad 
este reingreso hasta tanto que ingresen como mmierarios todos 
los recurrentes comprendidos eii la sentencia del Tribunal Su­
premi) de 23 de marzo de 1934, o sean los recurrentes del 
pleito contencioso que la motivó, y que, como consecuencia, 
el Sr. González Duarte no podrá reingresar liasta que, colo­
cados todos los numerarios recurrentes incluidos en la senten­
cia, corresponda la vacante subsiguiente que se produzca eii 
su categoría al turno de excedentes, coiiíorme con el acuerdo 
municipal de 16 de octubre de 1934,

94. Conceder la excedencia forzosa al Tocólogo numera­
rio de la Beneficencia Municipal D, José Blanco Rodríguez, 
por liaber sido elegido Diputado a Cortes por )a drciinscrip- 
ción de Jaén, cou los dos tercios del haber anual de 9.000 pe­
setas que percibe en la actualidad y siéndole de abono para 
todos los efectos el tiempo que disfrute esta excedencia forzo­
sa; debiendo computarse los efectos del anterior acuerdo a 
partir del día lÜ del actual, en que termina la licencia de tres 
meses que tiene concedida para asuntos propios, sin sueldo,

95. Adoptar ios acuerdos que a coutinuacióii se expresan 
para llevar a cabo la corrida de escalas reglaiiientaria, como 
consecuencia de la jubilación del funcionario técnico-adminis­
trativo D. Emilio Sánchez Benito Guillén:

Primero. Que Ü. Juan CabezaH Durberot, Jefe de Nego­
ciado de tercera dase de AdíiiinistraciÓÉi, número mío de sn 
categoría, pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado 
de segunda clase, con 7.000 pesetas de haber anual.

Segundo. Q neD . Victorino Bragado Bragado, Oficial de 
primera clase de Administración, número uno de sn categoría, 
pase a la inmediata superior de Jefe de Negociado de tercera 
clase, con 6,000 pesetas de haber aimal.

Tercero. Que D. Antonio Polo Toiiiou, Oficial de segun­
da dase de Administración, iitimeto uno de su categoría, pase 
a la inmediata superior de Oficial de primera clase, con pese- 
ta.s 5.000 de liaber anua!.

Cuarto, Que la resulta de Oficial segundo de Administra­
ción que se produce con la anterior corrida de escalas sea 
amortizada, y sil importe de 4.Ü0Ü pesetas anuales destinado, 
en ,su día, conforme determina el acuerdo municipal de 16 de 
junio de 1933, para la creación de plazas de Escribientes áuxi- 
liarea taquígrafos mecanógrafos que lian de foriiiar parte del 
tiueipo Auxiliar de Oficinas, según lo dispuesto en las ba.ses 
de teorgaiiizacióii de servicioSj siendo ésta la segunda vacante

del décimo grupo de cuatro que ha de ser destinada para la 
conversión antes aludida.

Quinto. Que la anterior corrida de escalas surta efectos a 
partir del día 29 de febrero último, fecha siguiente a la de la 
jubilación de D. Emilio Sánchez Benito Guillén, y sólo para el 
caso de que por la Superioridad se acordara volver luievamente 
al régimen de escalafones para los funcionarios-a que la misma 
se refiere, excepto para D. Juan Cabezalí Durberot, que no se 
halla acogido a la reorganización de servicios y, por tanto, 
desde la indicada fecha disfrutará de ios beneficios a que se 
refiere el apartado primero.

96. Amortizar una plaza de Celador de Mercados, dotada 
con 3,000 pesetas de haber anual, vacante por excedencia del 
que la desempeñaba, D. Bartolomé Soler Hernández, en cuni- 
plimienlo de lo determinado en el acuerdo municipal de 8 de 
enero de 1932, ya qne han ingresado todos los aspirantes que 
estaban en expectación de destino.

97. Amortizar una plaza de Desinfccfor del Laboratorio 
Municipal de Higiene, dotada con 7 .000pesetas de haber amia!, 
vacante por jubilación del qne la desempeñaba, D. Eugenio 
Trigueros Sauz, en cumplimiento de las bases de la reorgani­
zación de servidos y acuerdos complementarios,

98. Amortizar una plaza de Desinfeclor del Laboratorio 
Municipal de Higiene, dotada con 7.Ü0Ü pesetas de haber 
anual, vacante por jubilación del que la desempeñaba, D. Mar- 
celiaiio Mendoza Fernández, en cumplimiento de las bases de 
la reorganización de servicios y acuerdos complementarios.

99. Amortizar una plaza de Desinfector del Laboratorio 
Municipal de Higiene! dotada con 4.500 pesetas de haber 
amial, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, don 
José Zurita Hidalgo, en cumplimiento de las bases de la re- 
firgaiiización de servicios y acuerdos complementarios.

100. Coadyuvar a la Admiiiisíración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales y la Se­
cretaria, en el recurso coiiteucioso-administratívo interpuesto 
por el Profesor de la Banda Municipal D. Rafael Franco Ras- 
tiollo, ante el Tribunal Provincial, contra decreto de 16 de 
octubre de 19.35 qne le denegó el cómputo de años de ser­
vido que permaneció en situación de excedencia,

101. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales y la Se­
cretaría, en el recurso contendosp-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. Joaquín Verbasco Martin, 
Escribiente auxiliar taquígrafo mecanógrafo, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia, de 12 de septiembre de 1935, que 
denegó abono de diferencia de haberes al recurrente por atra­
sos y nuevos haberes en orden a la reorganización de servicios,

102. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por los señores Letrados consistoriales y la Se­
cretaria, en et recnr.so contencioso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por el Tocólogo de la Beneficencia 
Municipal D. Amado Sánchez Atienza contra decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de 28 de noviembre de 1935, que denegó 
a dicho señor acogerse a la reorganización de servicios.

103. Reconocer el crédito de 765,90 pesetas, importe de 
la gratificiidón de fres trimestres de 1935 no percibidos por 
D. Felipe Salgado VaDejo, poidcro de la finca número 29 de 
la calle de Eduardo Dato, donde están instaladas las oficinas 
mnnicipales de Vías y Obras; siendo cargo dicha suma al ca­
pítulo I, articulo 4 .“, concepto 20 del presupuesto vigente, 
cuya partida corresponde a créditos reconocidos durante el 
año actual, y que se refieren a obligaciones de ejercicios ya 
liquidados.

104. Conceder a doña Luz Santos Sabando, como viuda 
del Cajista de la Imprenta Municipal D. Angel Snárez Guardo, 
teniendo en cuenta las circunstancias dolorosas que en ei caso 
concurren, nn socorro de grada y por una sola vez, en la can­
tidad de 2.50 pesetas, qne será satisfecha con cargo al capitulo 
de Imprevistos del vigente presupuesto de gastos de) Inferior.

105. Derogar el acuerdo de la Comisión Gestora, de 27 de 
diciembre último, por el qne se dispuso que el pago de jorna­
les fuese quincenal en vez de decenal, toda vez qne se han pro­
ducido quejas en cuanto a dicha modificación, según consta en 
el expediente; debiendo restablecerse el régimen anterior a 
dicho acuerdo, vistas las alegaciones formuladas por el señor 
Concejal Delegado de Vías y Obras.

106. Dirigirse al Gobierno de la República, de confornii- 
dad con lo interesado por varios señores Concejales, en solí-
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citad de que, al igual que se hizo al caer ia Dictadura, se abran 
nuevos plazos legales precisos para que puedan ser recurridos 
cuantos acuerdos y resoluciones de los Delegados del Gobier­
no y Comisiones Gestoras Imbieraii sido dictados con poste­
rioridad al día 7 de octubre de 1934 y que puedan estimarse 
lesivos para los intereses particulares o generales de la Mimi- 
cipaildad.

107. Denominar plaza del Arcipreste Juan Raíz a la que 
lioy ostenta el nombre de Méndez Nimez, de conformidad 
con lo interesado por varios señores Concejales y teniendo en 
cuenta que con esta última denominación se halla rotulada tam­
bién una calle.

108. Restablecer el nombre de Jardines de la República a 
los que actualmente se están construyendo en el Palacio Na­
cional, derogando el acuerdo de la Comisión Gestora por el 
que se denominaron Jardines de Sabaíini, de conformidad con 
lo interesado por varios señores Concejales.

109. Designar con el nombre de calle del Aviador Menén­
dez la señalada con la letra L en el plano del Parque Urbani­
zado de la segunda zona del Ensanche, de conformidad con la 
proposición de varios señores Concejales interesando se per­
petuara así la hazaña llevada a cabo por el heroico aviador 
cubano.

110. Solicitar del excelentísimo señor Ministro de !a Go­
bernación, de conformidad con lo interesado por varios seño­
res Concejales, que el cxcelenttsimo Ayuntamiento tenga dos 
representantes suyos en el Consejo del Monte de Piedad,

111. Aprobar un dictamen proponiendo los acuerdos que 
a continuación se expresan, visto lo interesado por el señor 
Director de la Escuela-taiier Municipal de Artes industriales 
interesando se aumente el sueldo del personal docente con 
cargo al crédito de 5.000 pesetas figurado en el presupues­
to para la reorganización de dicha Escuela y de conformidad 
con lo informado por el señor Concejal Delegado de dicho ser­
vicio, que manifiesta que si bien no ha lugar a reorganización 
alguna en la marcha de la Escuela, pues su labor y su obra do­
cente responden plenamente a su reglamento, cree que debe 
mejorarse en lo posible la situación de los Profesores auxilia­
res y Maestros de taller, por disfrutar de un haber pequeñísimo 
e impropio de la labor docente que desarrollan:

Primero. Que se aumenten 500 pesetas anuales en sus 
sueldos a cada uno de los diez Profesores auxiliares y Maes­
tros de taller de la Escuela Municipal de Artes Industriales, 
cuyos nombres y títulos son ios siguientes: D, Máximo Rodrí­
guez, Profesor de talla en madera, dorado y policromia; don 
Angel Adrados, Profesor auxiliar de dibujo y pintura; D. An­
tonio Veira, Profesor auxiliar de cerámica; D. Salvador Arri­
bas, Profesor auxiliar de talla en madera; doña Nieves Marti­
nez. Profesora auxiliar de encaje de bolillos y agujas; D. Ma­
nuel Mora, Profesor auxiliar de elaboración de pastas y repro­
ducción; D. Emeterio Valiente, Profesor auxiliar de modelado 
y vaciado; D. Mariano del Campo, Maestro de taller de hor­
nos y cajas; D. Félix de Frutos, Maestro de taller de moldes 
y cacharrería, y D. Rafael del Campo, Maestro de taller de 
modelos y reproducción de cerámica.

Segundo, Este aumento tendrá carácter retroactivo con 
efectos de 1 de enero de 1936, y la cantidad de 5.000 pesetas 
que supone será cargo al concepto 330, capitulo X , articu­
lo 5 .“ del vigente presupuesto de gastos de) Interior.

Por disposición del señor Presidente quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo se asigne a la Secretaría administra­
tiva de la Dirección de Vías y Obras la categoría de Jefatura 
de primera clase, en vez de la de segunda que actualmente 
ostenta, y que de las 3.000 pesetas de gratificación que con 
arreglo a dicha primera categoría le corresponden se satisfa­
gan 1,000 pesetas por el presupuesto del Ensanche.

Comisión de Tallepes, Aprovisionamientos y Acoplos

112. Adjudicara la casa DeogradasOrtega, como resul­
tado del concursillo celebrado al efecto y por ser la proposi­
ción más ventajosa para los intereses municipales, el suminis­
tro de 29 toldos que se destinan al Mercado Central de Frutas, 
en el precio de 4.350 pesetas, y que dicha suma sea cargo al 
crédito figurado en ei concepto 132 del vigente presupuesto 
de gastos.

113. Adjudicar a la casa José López Aiitolí, como resul­
tado del coiicursillo celebrado al efecto y por ser la proposi-

ción más conveniente para los intereses municipales, el sumi­
nistro de 300 sábanas que se destinan para atender las peti­
ciones que surjan de las diversas Casas de Socorro y demás 
dependencias, las cuales se depositarán a dicho efecto en el 
almacén de! Servicio de Acopios, siendo cargo el importe del 
mencionado suministro, que asciende a la suma de 2.280 pese­
tas, al crédito consignado en el concepto 133 de! vigente pre­
supuesto de gastos.

Ju n ta Muntelpal de Besas

114. Librara! señor Depositario de fondos municipales, 
a disposición de !a Junta Mimicipal de Becas, la cantidad de 
25,000 pesetas que figura en el concepto 348 del vigente pre­
supuesto de gastos; debiendo ser ingresada dicha suma en la 
cuenta corriente abierta a tales efectos en el Banco de España, 
con e! fin de hacer frente a las necesidades de los alumnos 
becarios que sostiene la Corporación municipal.

Patronato Municipal de Casas B aratas

115- Conceder lina subvención anua! de L500 pesetas, 
satisfecha por mensualidades de 125 pesetas, a la Sociedad 
Juventud Madrileña Cultural, con cargo a los fondos recauda­
dos por el Paironato, para atender a las necesidades y gastos 
que dicha entidad tiene que satisfacer para la educación física 
y enseñanza primaria de los hijos de los beneficiarios de ta 
Colonia municipal Salud y Ahorro que concurren a ella.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a ias siguientes:

116. Una, de! Sr. Saboiit y otros señores Concejales, 
interesando !a realización de las obras necesarias en la casa 
municipal de la Latina para adaptar en las condiciones míni­
mas de decoro el Juzgado número 19, a!li instalado y que hoy 
carece de sitio para desempeñar su misión.

117. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do del Ayuntamiento se dirija al señor Gobernador civil de la 
provincia rogándole que, en bien de ia salud y de la higiene del 
vecindario, ordene !a inmediata y total clausura del llamado 
Matadero de la China, establecido en Villaverde.

118. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la pavimentación de la calle del Maestrazgo, hasta la de 
Perico el Gordo.

119. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la instalación de bancos nuevos, en el número que sea ne­
cesario, en el trayecto de la calie de Badén comprendido en­
tre el antiguo Ministerio de Marina y la plaza de ia República.

120. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do ia pavimentación de la calle de Agustín Rodríguez Bonat.

121. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se instale en las debidas condiciones el absorbedero exis­
tente, en la calle del General Ricardos, esquina a la de Vicen­
ta Parra. ,

122. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do se requiera a la Empresa mixta de Tranvías para que au­
mente y mejore el servicio que va por la calle de Francisco 
Mora, insuficiente en la actualidad y mal organizado.

123. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do dirigirse a la Empresa mixta de Tranvías para que instale 
alumbrado eléctrico en ia Avenida de Carlos Marx, desde el 
límite de Madrid al término de la línea.

124. Otra, de los mismos señores Cocejales, interesando 
se faculte a la carpintería del Colegio de la Paloma para que 
con toda urgencia provea de cuantos muebles sean precisos 
a todas las Inspecciones Sanitarias, abonándose los gastos con 
cargo ai capítulo de Imprevistos.

125. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se desaloje la planta baja del Grupo escolar Conde de Peñal- 
ver, llevando los muebles del de Garda de! Real a otro Grupo 
escolar, o entregándolos al de Magdalena Fuentes hasta que le 
hagan ios suyos.

126. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se destine el motor de aceite pesado que hay en el Grupo es­
colar Conde de Peñalver a otro Grupo escolar, con evidente 
economía para el Ayuntamiento.



BOLETÍN DEL AYUNTAMJENTO DE MADRID 263

Í.5

r

127, Otra, de los mismos señores Coticejales, interesando 
la creación de una clase de iniciación en el Grupo escolar Con­
de de Pefiaiver.

128, Otra, de los mismas señores Concejales, interesando 
se denomine López de Hoyos al Grupo escolar que se va a cons­
truir en la calle de igual nombre; del Doctor Esquerdo, al que 
se levantará en la calle del Ferrocarril, y de Edmundo de Anil- 
cis, al que se va a erigir en las calles de Abtao y Valderribas.

129, Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la instalación de comedores escolares en los Grupos one no 
tienen aún en funcionamiento el servicio, y ¡a preparación para 
el próximo otoño del funcionamiento simultáneo de todos 
ellos, con la cooperación económica del Ministerio de Instruc­
ción Pública.

130, Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do el envío por el Servicio de Acopios de dos máquinas de es­
cribir usadas al Grupo escolar Beatriz Gaündo, para que en 
ellas se ejerciten los alumnos de dicha graduada.

131, Otra, suscrita por los Sres. Muiño, Alvarez Herrero, 
Saborit, Redondo, Martínez Gil, García Santos, Gómez San 
José y Fernández Quer, interesando la adopción de ios siguien­
tes acuerdos:

Primero, Solicitar del Gobierno de la República la dero­
gación de todas las concesiones hechas sobre el aprovecha­
miento de las arenas del río Manzanares a todos los concesio­
narios actuales, sin derecho a indemnización de ningún género, 
declarándose nulas todas las concesiones que hasta hoy se 
pretenden incoar.

Segundo. Que por el Gobierno se presente a las Cortes 
un proyecto de ley autorizando que sea el Ayuntamiento de 
Madrid quien explote, exclusivamente, la extracción de las 
arenas del río Manzanares, tanto en su término municipal como 
aguas aiTÍba del mismo, mediante las condiciones que ia ley 
determÍEie, y previo un acuerdo entre representantes dei Minis­
terio de Hacienda, del de Obras Públicas y del Ayuntamiento 
de Madrid.

132, Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se tramite con toda urgencia e! expediente de demolición de 
los Cementerios de San Sebastián y San Nicolás.

133, Otra, de ios mismos señores Concejales, interesando 
la construcción de un jardín en la plaza del Dos de Mayo, con 
piscinas para los iiiños y un so íariu m  para las personas de 
edad, asi como la instalación de bancos y aparatos de recreo 
infantiles y renovación del pavimento de la mencioiiada plaza 
con material moderno sobre hormigón, aceras de cemento y 
alumbrado eléctrico.

134 a 142. Otras, de los mismos señores Concejales, 
interesando la pavimentación con materia! moderno sobre hor­
migón e instalación de aceras de cemento y alumbrado público 
por gas en las calles de Luis Cabrera, Juan Bautista de Toledo, 
Elias Britmes, Anastasio A roca. Canillas, desde Santa Horten­
sia al final, plaza de Méndez Núñez, camino de Canillas, des­
de la calle de Cartagena al final, y pasajes de Pradillo y de 
Anastasio Aroca.

143 a 148. Otias, de ios mismos señores Concejales, inte­
resando el adoquinado sobre hormigón rejuntado con cemento 
e instalación de aceras del mismo material y alumbrado eléc­
trico moderno en las calles de Hermenegildo Bielsa, Dos Ami­

gos. Doctor Zamenhof, Limón, Cristo y Travesía de los 
inardias.

149 a 159. Otras, de los mismos señores Concejales, in­
teresando la pavimentación, a base del material usado que se 
levante de otras vías públicas, de las calles de Baleares, Mer­
cedes Matijón, Amor Hermoso, Nicolás Usera, Isabelita Ose­
ra, Nicolás Sánchez, San Antonio de Padua, Almendrales, 
Monederos, Ferroviarios y Parador del Soi.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntos al despacho de aficío

160. Disponer la adquisición de cuarenta ejemplares de 
la obra de D. Federico Sáinz de Robles titulada H isto r ia  y  
E sta m p a s  d e  la  Viíía d e  Madrid^ para su distribución entre 
las Bibliotecas municipales y las de los Grupos escolares de­
pendientes de la Corporación, podiendo ser cargo et importe 
líquido de este suministro, cifrado en 4.000 pesetas, a ío consig-

nado en ci concepto 322 del vigente presupuesto de gastos, 
para materia! escolar.

161. Acordarla aceptación del aumento de clases para 
el pabellón recientemente construido en el Grupo escolar Jo a­
quín Sorolla, y, en su consecuencia, la del aumento de plazas 
de Maestros que se indican en la comunicación suscrita por el 
Inspector profesional del distrito de Chamberí que encabeza 
este expediente, con excepción de la creación de una plaza 
de Maestra sin grado, como auxiliar de las funciones sociales 
y administrativas, por considerar que uo deben establecerse 
en ningún grupo más plazas de Maestros que las estrictamen­
te indispensables para las secciones o grados con que cada 
uno cuente,

162. Disponer la clausura de la Escuela de niñas estable­
cida en la casa número 4 de U calle de las Tres Cruces, de 
esta capital, por no estimarse necesaria para la matrícula exis­
tente en la zona y encontrarse en deficientes condiciones hi­
giénicas, poco en consonancia con las necesidades y conve­
niencias de ía población escolar.

163. Disponer el libramiento por la Intervención Munici­
pal a doña Albina Mira, Directora del Grnpo Ricardo Fuentes 
(Escuelas municipales de Sordomudos y Ciegos), de la canti­
dad de 500 pesetas, con cargo al concepto 322 del vigente 
presupuesto, y que serán aplicadas a continuar los trabajos de 
transcripción de obras municipaíes, con destino a los alumnos 
que asisten al expresado Grupo.

164. Aprobar ia siguiente distribución de la catitidad de 
35,000 pesetas consignada para roperos escolares en el con­
cepto 325 del vigente presupuesto y que se efectuará en i a 
proporción por distritos que se indica, con arreglo al número 
de Escuelas existente en cada uno y a razón de 29,58 pesetas 
cada Escuda, librándose a los respectivos Tenientes de Al­
calde:

DI  S T  R Í T O S
Número 

de escuelas

TOTAL

P e s e t a s

Centro.............................................. 31 916,98
Hospicio.............................................. 59 1.745,22
Chamberí.............................. .. 169 4.999,02
Buenavista................................... 159 4.703,22
Congreso..................................... .. 165 4.880,70
Hospital -. - - ...................... 78 2.307,24
Inclusa...................................  . . .  . 135 3.993,30
L a tin a .................................. 206 6.093,48
Palacio. . .  ............................... 71 2.100,18
Uiúversidad........ .......................... l io 3.253,80

T o t a l e s ...................... 1.183 34.993,14

165. Aprobar la siguiente distribución de cantidades que 
se señalan a los Grupos escolares que han solicitado asigna­
ción para el servicio de baños-duchas, teniendo presente la 
cantidad que existe en el concepto 323 de! vigente presupues­
to de gastos para dicha atención, al cual será cargo la suma 
to’tal de las que se expresan:

Pesetas

Grupo Conde de Peñalver. ........... ...........
Grupo Francisco G iner...............................
Grupo Alfredo Calderón............................
Grupo Carmen Rojo............................ . . . ,
Grupo San Eugenio y San Isidro (niñas).
Grupo Jaime V e ra .......................................
Grupo Leopoldo A la s .................................
Escuelas Bosque............................................
Grupo Pérez Galdós....................................
Grupo Francisco Ruano...............................
Grupo Ramón y C a ja l.................................
Grupo Jacinto Benavente..........................

500
500
500
500
500
500
500
500
500
200
200
200

166. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 7 del actual, dando cuenta de! informe de la Aseso­
ría jurídica proponiendo que el excelentísimo Ayuntamiento 
se oponga a la suspensión de efectos del acuerdo de 21 de 
junio de 1935, relativo al derribo de exceso de obra de 1« casa

Ayuntam iento de Maarid
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número 5 de la calle de Espartínas, solicitada por D. Juan 
Benito Aragón en el recurso conteiidoso-adiiiiiiisfrativo que 
signe contra el precitado acuerdo, y que con toda urgencia se 
informe en tal sentido al Tribunal Provincial de aquélla juris­
dicción, aduciendo las razones que abonan dicha suspensión, en 
observancia estricta de cuantas disposiciones legales rigen en 
la materia.

Y el excelentísimo Ayimtainienío acordó de conformidad 
con lo propuesto por la Asesoría jurídica.

167. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 4 del actual, proponiendo la designación del señor Conce­
jal D. Eduardo Ortega y Qasset para que forme parte de la 
Coiiiisiüii de Gobernación.

16S, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha i41 de marzo último, en el que propone, conforme con lo 
interesado por el señor Inspector Jefe del Servicio de Policía 
urbana, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto 
en la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
a los individuos de dicho Cuerpo que figuran en la relación 
iniidíi al expediente de im cuatrienio vencido, en la cuantía y 
desde tas fechas que en la misma relación se indican.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.“—Hacienda

169. Interponer, de conformidad con lo informada por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adminis- 
trativo ante el Tribunal Provincial contra la resolución del ilus- 
trísimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, de 21 de 
marzo último, recaída eii la reclamación formulada por D. Pío 
Lascca Endso y otros 41 Maestros nacionales contra e! pre­
supuesto formado por la Corporación municipal para su vigen­
cia durante el actual ejercicio, por no consignarse en el mismo 
las cantidades precisas para el abono de casa-habitación a los 
Maestros consortes, y por cuya resolución se estiman dichas 
redamaciones y se dispone que deben ser consignadas en el 
actual presupuesto las cantidades precisas para las referidas 
atendoiies.

170. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contendoso-adminis- 
trativo ante el Tribunal Provincial contra la resolución del 
ilustrlsimo señor Delegado de Hacienda de ia provincia, fecha 
21 de marzo último, en reclamación formulada por doña Josefa 
de la Calle Rey contra el presupuesto formado por la Corpo­
ración municipal para su vigencia durante el actual ejercicio, 
por MU consignarse en el mismo las cantidades que estima se 
le adeudan con motivo dei pago de alquileres de uiredificio 
escolar situado en la calle de Narváez, y por cuya resolución 
se e.stima dicha redamación y se declara que el Ayuntamiento 
de Madrid viene obligado a consignar en su presupuesto para 
el año actual las cantidades precisas para dar cumplimiento a 
la orden ministerial de 2 de mayo de 1935 dictada a favor de 
la expresada señora.

171. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, recurso contencioso-adininis- 
trativo ante el Tribunal Provincial contra la resolución del 
ilustrlsimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, de 21 
de marzo último, en reclamación formulada por D. Emilio 
Vázquez de la Calle contra el presupuesto formado por la 
Corporación municipal para regir durante el actual ejercicio, 
por 110 consignarse en el mismo las cantidades que estima se 
le adeudan por pago de alquileres, indemnizaciones y obras 
del edificio escolar situado en la calle del Doctor Castelo, 28 
antiguo y 24 moderno, y por cuya resolución se estima dicha 
reclamación y se declara que el Ayuntamiento de Madrid vie­
ne obligado a consignar en su presupuesto para el año actual 
las cantidades precisas para dar cumplimiento a la orden mi­
nisterial de 2 de mayo de 1935 dictada a favor del expresado 
señor.

172. Declarar lesivo, de conformidad con lo informado 
por la Secretarla y el Servicio Contencioso, el acuerdo muni­
cipal de 19 de mayo de 1933 que concedió licencia a D. Mar­
tín Lago para construir una finca en el número 19 de la calle 
de Villanueva, aprobando la modificación dtl proyecto primiti­
vo para el que se le concedió licencia que había caducado,

toda vez que con el mencionado acuerdo se originó un perjui­
cio a la Corporación municipal al privarla del cobro de unos 
derechos, ya que por caducidad de la primitiva Ucencia se 
precisaba una nueva para la construcción de la finca en 
cuestión,

173. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vista la comunicación del señor Concejal Delegado del 
Colegio de la Paloma haciendo presente que D. Maüas Fer­
nando Moreno, Maestro de carpintería de los citados Colegios, 
bié destituido por acuerdo de la Gestora de 28 de diciembre 
de 1934 y ha vuelto a reintegrarse a su cargo el día 22 de fe­
brero último, con arreglo a las disposiciones sobre readmisión 
de personal despedido, encontrándose con que esta plaza no 
figura en el presupuesto vigente por hallarse amortizada, y de 
conformidad con el informe emitido por la Intervención Mu­
nicipal:

Primero. Que previa la tramitación legal correspondiente 
se rehabilite en el presupuesto de gastos vigente y en su con­
cepto 327, «Personal de talleres del Colegio de la Paloma», la 
plaza de Maestro de carpintería, con la asignación de 4,000 
pesetas anuales, abonándose los haberes correspondientes 
con cargo a las economías que se produzcan durante el año eii 
dicho concepto; y

Segundo. Que por lo que respecta al abono de los habe­
res que ha dejado de percibir e! interesado, se una este expe­
diente al general formado para el pago a todo el personal des­
pedido en octubre de 1934.

174. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto lo informado por la Intervendóii y teniendo-en cuen­
ta que en el presupuesto municipal vigente no existe consig- 
iiadóit expresa para satisfacer a doña Juana Vicente de Lucas, 
viuda del Bombero D, Lorenzo de la Fuente, de conformidad 
con el acuerdo municipal de 2Ó marzo último, la pensión equi­
valente al sueldo íntegro que disfrutaba e! causante al ocurrir 
la defunción, incrementada por los aumentos de los ascensos 
que reglamentariamente hubiera correspondido percibir al 
finado:

Primero. Que dentro del capitulo III, articulo 2 .“, se cree 
U11 nuevo concepto, el 101 bis, con la siguiente redacción: 
«Para pago de la pensión a doña Juana Vicente de Lucas, 
viuda del Bombero D, Lorenzo de la Fuente, dotándolo con 
la cantidad de 3.177,75 pesetas, cifra que corresponde al pre­
sente ejercicio, a partir del día 15 de marzo, siguiente al del 
fallecimiento, a razón de 4.000 pesetas anuales, detrayendo la 
cantidad del concepto 100 del mismo presupuesto, «Haberes 
del personal de Bomberos»; y

Segundo. Que se someta el expediente a la tramitación 
legal que exigen las disposiciones vigentes,

175. Dese.stiinar, de conformidad con lo iníormado por 
los señores Letrados consistoriales, el recurso de reposición 
formulado por D. Pedro Sáinz y Ortiz de Urbina, en concepto 
de Patrono del Instituto de Nuestra Señora del Pilar, contra 
acuerdo del excelentísíino Ayuntamiento, de,28 de febrero últi­
mo, que declaró lesivo otro de la Comisión Gestora, de 15 de 
febrero de 1935, eximiendo del pago de la cuota de equivalen­
cia las fincas números 9, 11 y 24 de la calle del Carmen, pro­
piedad de dicho Instiluto.

176. Cursar las oportunas comunicaciones al señor Orde­
nador de pagos de la Caja genera! de Depósitos para que en­
tregue a Ü. José Campuzaiio la suma de 142 pesetas, importe 
de! depósito constituido por dicho señor a disposición del exce­
lentísimo Avuntaniieiito para responder de la reclamación for­
mulada por'derechos de obras y apertura de garaje en la calle 
de Blanca de Navarra, 3, según resguardos números 570,540 
de entrada y 62.977 de registro, expedido con fecha 6 de 
agosto de 1935, toda vez que dicha reclamación ha sido re­
suelta a su favor.

177. Reconocer a favor de la Directora del Grupo esco­
lar Luis Vives, doña S . María de) Milagro Zubiri, la cantidad 
de 322,10 pesetas, importe total de algunas indispensables 
reparaciones llevadas a efecto durante las vacaciones del ve­
rano en el mobiliario de dicha Escuela y de la adquisición de 
material eléctrico para el mismo Grupo, y disponer su abono 
con cargo al capitulo I, articulo A.°, concepto 20 dd vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

178. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se reco­
nozca a favor de la casa Siemens Reiiiiger Veiga (S. A.), el 
crédito de 1.154,55 pesetas que se le adeudan como resto del
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importe de un aparato de diatermia denominado «Termoflnx», 
adquirido en el año 1931 con destino al Equipo Quirúrgico del 
Centro, y disponer, teniendo en cuenta que se trata de un ejer­
cicio cerrado y liquidado, su abono con cargo al capítulo !, 
artículo 4.", concepto 20 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece­
dente dictamen, con la aclaración, formulada por el Sr, Arauz, 
de que se corrija el error de redacción, qiie podía tener conse­
cuencias ulteriores en orden a Intervención, de qtied aparato, 
y por consecuencia el crédito que se trataba de reconocer, jio 
era para el Equipo Quirúrgico, sitio para la consulta de gar­
ganta, nariz y oídos de la Casa de Socorro del distrito del 
Centro.

A petición del Sr. Arauz quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se deje sin efecto el acuerdo de la Comisión Ges­
tora de 8 de .enero último que concedió una gratificación de 
500 pesetas al Conductor y Lacayo del coche de S . E ., y que 
se les proporcione vivienda en el Parque instalado en ct paseo 
del Coronel Montesinos

Comisión 2.*- Fomento

179. Determinar con referencia a instancia de D. Manuel 
Riveira Martínez, obrero municipal que por coiiseciiencia de 
accidente del trabajo fiié declarado con incapacidad permanen­
te y total para su profesión liabitiial, y viene percibiendo de 
la Caja Nacional Aseguradora la pensión legal correspondien­
te, que se acceda a su petición de que, por los fundamentos 
que alega, se le considere útil y se le reintegre al destino que 
desempeñaba en Talleres generales, toda vez que el nuevo re­
conocimiento facultativo, acordado en consonancia con el articu­
lo 82 del reglamento para la ejecución de la ley pertinente, 
declara al efecto útil ai interesado, a quien, sin embargo, no 
procede abonar las diferencias, que también reclama, entre el 
jornal que le corresponde y la pensión que lia percibido, por 
remunerar el primero un servicio que no se lia prestado en vir­
tud del primitivo dictamen médico.

180. Determinar, de conformidad con el dictamen del Con­
cejal ponente, que a titulo gracioso y previa liquidación, se 
abonen al obrero D. Joaquiu Romero los jornales que reclama, 
porque si bieii no aparece claro su derecho, a causa de no 
haber dado cuenta oportunamente del accidente del trabajo que 
dice haber sufrido y por et cual agotó los jornales reglamenta­
rios en concepto de enfermedad, dejó de hacerlo por ignoran­
cia, según manifiesta, y en caso de duda debe ampararse el 
interés del asalariado,

Comisión 3.*-~£nsaiielit>

181. Abonar a doña Dolores Arias Casal la suma de 510 
pesetas en concepto de indemnización como inquilina de la 
finca número 3 de la calle de Pignafelli, expropiada por este 
excelentísimo Ayuntamiento para la urbanización de los acce­
sos a la nueva Plaza de Toros,,cuya suma se hará efectiva a 
la interesada una vez que, requerida por el Municipio para su 
desalojo, haga entrega de las llaves de sn vivienda en la Ad­
ministración de Rentas, y debiendo ser cargo dicha cantidad 
al crédito consignado para estas atenciones en el capitulo 1, 
articulo 6,°, concepto i9 del vigente presupuesto del Ensanche,

Comisión 4."—Banefleeneia, Sanidad y Policía Urbana

182. Desestimar la instancia foimulada por D. Carlos 
Martínez y Martinez, como Presidente de la Sociedad Patro­
nal de Garajes y Talleres de Madrid, interesando se prohiba la 
concesión, en lo sucesivo, de licencias para instalar nuevo.s 
garajes, cuando éstos hayan de situarse en un radio inferior 
a 400 metros de los ya existentes, por estimar que este caso 
no es igual a los que dieron origen a ios acuerdos iiiuiucipales 
relacionados con la limitación de distancias entre establecimien­
tos de la misma (ndoie,

A petición del Sr. Carriilo quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de la propuesta de instalación de 
diferentes consultas en el edificio donde se halla actualmente 
instalada la Casa de Socorro central del distrito de Chamberí.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos ai despacho de oficio

183. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 9 del actual, proponiendo la adopción de los acuerdos 
que a continuación se expresan, con el fin de conmemorar la 
fecha memorable de la proclamación de la República, toda vez 
que el Ayimíaniieiito de Madrid no puede permanecer ajeno a 
los públicos regocijos que con.tal motivo se han de producir, 
como fiel representación del pueblo madrileño:

Primero. Que se celebre un festival extraordinario y de 
gata en el Teatro Español.

Segundo, Que se distribuyan socorros por las Autoridades 
municipales.

Tercero. Que se celebren funciones públicas y gratuitas 
en los principales teatros y cinematógrafos de la capital; y

Cuarto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
disponer con destino a los citados festejos de la suma de pe­
setas 50.000, con cargo al capitulo XIII, artículo único, con­
cepto 402 del vigente presupuesto, que será incrementado con 
la cantidad precisa, mediante transferencia del concepto 13 del 
propio presupuesto, previa la tramitación lega! correspondiente.

184. Aprobar un decreto de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del actual, en el que, vista la instancia presentada por el se­
ñor Presidente de la Peña ciclista William Tarín, de Tarrago­
na, interesando le sea concedida una subvención de 1.000 pese­
tas como auxilio a la carrera ciclista Tarragona-Madrid que 
rinde término eu el día de hoy, y que ha sido organizada en 
honor de los excelentísimos señores D. Manuel Azaña y don 
Luis Companys, propone sea concedida dicha subvención, con 
cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, por 
considerar justificada la petición formulada,

185. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del mes actual, que decía asi: «Debiendo ser trasladada la 
Escuela unitaria de niños instalada en la casa número 24 de la 
calle de Vicente Blasco Ibáñez al Grupo Trasmiera, con moti­
vo de ¡a modificación de esta graduada en Escuelas iiacioua- 
ies, oficíese a los propietarios de la referida casa, participán­
doles que queda rescindido e! contrato de arrendamiento otor­
gado en 21 de julio de 1905; oficiándose, asimismo, a Talleres 
generales y Transportes para el traslado del mobiliario y ma­
terial al Grupo de referencia,»

A petición del Sr. Arauz se acordó retirar para nuevo estu­
dio la moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo quede 
sin efecto el acuerdo municipal que dispuso la supresión de la 
Casa de Socorro central del distrito de la Latina.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comi s i ón 1." — Ha e t e nd a

186. Siipíementar eu 18.000 pesetas el crédito consignado 
en el concepto 363 del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior, «Para nuevas construcciones de sepulturas eu la Ne- 
crópolisB, mediante la oportuna transferencia del concepto 18 
del propio presupuesto, previos los trámites y requisitos que 
para esta dase de habilitaciones establece el reglamento de 
Hacienda nimncipal.

Comisión 4." Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana

187. Aprobar un dictamen de la Comisión en el que ma­
nifiesta haber cesado los Gestores que fueron designados para 
el estudio de la Memoria acerca de los aspectos social, téc­
nico y financiero del servicio de munidpalizacióu de recogida 
de basuras domiciliarias, y proponiendo sean designados los 
Sres. Arauz, Muiño, Pelegrín, Talanquer y Garda Moro para 
que, en unión de los técnicos immidpales correspondientes, 
constituyan la Comisión encargada de aquel estudio.

A petición de! Sr. Arauz se acordó retirar para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo la aprobación de un convenio 
trausaccional en las reclamaciones formuladas por la Coinpa- 
nia Madrileña de Mejoras Urbanas, concesionaria del trata­
miento de basuras por e) sistema de fermentación.

I
untamiento de Madrid
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PROPOSICIÓN

188, S e  dió cuenta de una, suscrita por los Sres. Sabo- 
rit, Miiifio, Gómez, Redondo, Martínez Gil, García Santos, 
Alvarez Herrero y Fernandez Quer, en la que, teniendo en 
cuenta que la proximidad de las fiestas madríletlas del mes de 
mayo aconsejan la conveniencia de que con la debida anticipa­
ción se realiceji las obras precisas en la pradera de San Isidro 
y au.s alrededores, proponen se autorice a la Alcaldía Presi­
dencia ¡)ara llevar a cabo las obras que sean precisas en el fi­
nal del paseo de los Pontones, del de los Melancólicos, Pontón 
de San Isidro y alrededores de la pradera, con objeto de que 
puedan estar terminadas antes del 15 del mes próximo, fiesta 
de íiqiiella barriada.

Y previas inauifestadoiies que constan en acta, fué decla­
rada iiiqrente y aprobada, con la aclaración formulada, por la 
Presidencia, de que la autorización que se concedía a la Alcal­
día lo era también para la realización del gasto consiguiente, 
pndiendo delegar, para llevar a cabo dichas obras, en el Jefe 
del Servicio correspondiente.

ADICIÓN TERCERA

Asunto al despacho de oficio

189, Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 de! actual, en la que, teniendo en cuenta que declarada 
desierta por falta de lidiadores la subasta celebrada el día 8 
de ¡os corrientes, con el fin de adjudicar la construcción de 
sepiiHuras en el Cementerio Municipal, se plantea un caso de 
gravedad extrema, por cuanto es de una urgencia inaplazable 
el proveer a la construcción de sepulturas, propone que, por 
tules razones de urgencia y consecuentemente al amparo de 
los articiiios 123 y 124 de la vigente ley Municipal, se acuerde 
ummeiar un concurso por término de diez días, dentro de las 
mismas condiciones consignadas en los pliegos que sirvieron 
de base para la subasta que- ha quedado desierta, y que se ha 
citado anteriormente, para adjudicar la construcción de sepul­
turas en el Cementerio Municipal, por la cantidad de pese­
tas 210.718,44, a aquella propuesta más ventajosa económi­
camente.

190, Aprobar una moción de ¡a Alcaldía Presidencia pro­
poniendo sea ampliado hasta el día 30 del mes corriente el 
plazo para admisión de instancias para tomar parte en el con­
curso-oposición libre para la provisión de la vacante de Re- 
geiife de Artes Gráficas Municipales, cuyo plazo debería ter­
minar el día 21 del actual, atendiendo a razonadas redamacio­
nes dirigidas a la Alcaldía.

*  ̂ ^

191, Autorizar al señor Concejal Delegado de Vías y 
Obras para que, asesorado por los Directores de dicho Servicio 
y el de Arquitectura, llegue a uu acuerdo con el propietario 
de una de las fincas de la calle de Algedras, al objeto de que 
los trabajos de recalzo que en dicha finca habrán de realizarse 
para proceder a la iirbauización de dicha calle se lleven a cabo 
y no se paralicen las obras.

Se levantó la sesión a las once y cuarenta minutos de 
la mañana.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de lidtadores la an­
terior subasta aamiciada para contratar la instalación y explota­
ción, durante cinco años, de un bar-cantina en la planta alta del 
Mercado CentralTIe Pescados, el excelentísimo señor Alcalde, 
por su decreto de'2 del actúa!, se tía servido di poner se anuncie 
nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en el Botetin Oficial de la provincia de los días 29 de junio de 1935 
y 27 de febrero último.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta

Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 12 
de mayo próximo, a I s doce, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
AlcHde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Celebrada y declarada desierta por falta de liciíadores la an­
terior subasta anunciada para contratar las obras de construcción 
de sepulturas en la Necrópolis del Este, el excelentísimo Ayunta­
miento, en su sesión del día de hoy, se ha servido acordar, dada 
la urgencia de aquéllas, se anuncie concurso público, por ténniuo 
de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el 
siguiente a aquel en que aparezca el anuncio en fa G aceta de  
Madrid, con sujeción a las mismas condiciones que sirvieron de 
base para la subasta, con la sola modificación de que el presu­
puesto de contrata para este concurso será el de 210,718,44 pese­
tas, y las fianzas provisional y definitiva, respectivamente, las de 
10.635,92 y 21.071,84 pesetas.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a una, todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 1936.—El Secretario, M, B erd ejo .

S ubastas y corwursos pendientes en el día de hoy, con expresión  
de su cuantía y fech a  de celebración

DÍA
de la subasta 

o concurso OBJETO DE LOS MISMOS PESETAS

IB abril
SUBASTAS

Suministro, durante cuatro años, de
alcorques, regueras, tiestos y caños 
con destino al Servicio de Parques 
y Jardines.-Importe anual calculado. 50.000

Obras de urbanización de la calle de
Eloy Gonzalo,—Importe total.......... ,531.911,82

28 Derribo y aprovechamiento de los ma-
teriales de la casa número 23 de la 
calle de Segovia.—Precio tipo........ 10.464

29 Transporte de cajas portabiberones
de la centra] a las cinco sucursales, 
y viceversa, de la Institución .Muni­
cipal de Puericultura, así como lo ne­
cesario para el Instituto Municipal de 
Laringología y Seroterapia, durante 
dos años,—Importe anual............... ■ 14.350

12 mayo instalación y explotación, durante cin-
co años, de un bar-cantina en la plan­
ta alta del Mercado Central de Pes­
cados.—Canon anual........................... 3.600

21 abril
CONCURSOS

Construcción de una val’a en los so-

25

lares procedentes de! antiguo Mi­
nisterio de Marina y cuartel de la 
Regalada de la calle de Bailén, y 
explotación de lo s anuncios en la 
misma.—PIazo.de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente a aquel en que apa 
rezca el anuncio en el Boletín Ofi­
c ia l de la provincia y teraiinarán en 
la fecha que al margen se  indica. 
Canon: el que ofrezcan los licitado- 
res en sus proposiciones.

Construcción de sepulturas en la Ne-
crópolis de! Este, — Plazo de admi­
sión de proposiciones: diez días há­
biles, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
que aparezca el anuncio en la G ace­
ta de Madrid y terminarán en la fecha 
que al margen se indica. — Presu­
puesto de contrata............................... 210.718,44
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C O N V O C A T O R IA

Bases aprobadas por el exeelentisfmo Ayuntamiento, en se­
sión de 3 de abril de 1936, para la provisión de 28 plazas, 
como minimo, de Bomberos, pudlendo ampliarse el número 
de plazas al de vacantes en ei momento de la propuesta que 
formule el Tribunal. La dotación de estas plazas es la do 

3.500 pesetas anuales
1. “ Para tomar parte en el concurso se requiere:
a )  S e r  español.
b) No haber sido condenado por delitos deshonrosos.
c) Acreditar honradez y buena conducta.
cf) Saber leer y escribir correctamente y dominar tas cuatro 

reglas de aritmética.
e) No hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físi­

cas que figura al fina! del reglamento del Cuerpo, extremo que se 
comprobará siendo reconocidos los concursantes por el Tribunal 
de reconocimientos médicos y el Médico del Cuerpo.

f j  Hallarse comprendido, el dia del anuncio de la convocato­
ria en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , entre los veintitrés 
y treinta años de edad. Partí loa exalumnos de los Colegios mu­
nicipales de San Ildefonso y de la Paloma regirá la edad de veinte 
años cumplidos como mínima, manteniéndose la de treinta como 
máxima. ,

0  Tener una talla mínima de 1,6C0 metros, un perímetro ta- 
rácico en relación con la talla, □ sea, como mínimo, la mitad de la 
misma; amplitud pulmonar de cuatro centímetros y un índice de 
corpulencia de tres a cinco, ambos inclusive. Para obtener el ín­
dice de corpulencia se dividirá el peso del individuo por su talla 
en decímetros.

A) Demostrar prácticamente ejercer oficio relacionado con la 
construcción, como los de albañil, carpintero de armar o taller, 
cerrajero, montador de entramados metálicos, electricista, mecá­
nico, fontanero, etc.

í) Reunir las condiciones físicas necesarias, que se acredita­
rán en el acto del examen con los siguientes ejercicios: trepar por 
una cnerda lisa a la altura de cinco metros; salto de altura de 75 
centímetros con los pies juntos y sin carrera; levantamiento con 
las dos manos de un peso de 35 kilogramos.

J )  Abonar ia cantidad de diez pesetas en concepto de dere­
chos de examen en el momento de presentar !a instancia solicitan­
do tomar parte en el concurso, a cuyo efecto ingresarán en la 
Depositaría mtinicipnl la expresada cantidad.

2. “ El plazo de presentación de instancias será de treinta 
días laborables, a contar de la fecha de la publicación de la con­
vocatoria en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  Madrid.

3. " Las instancias se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, y serán escritas de puño y letra de los aspirantes, 
acompañándose a las mismas todos los documentos necesarios 
para justificar las circunstancias exigidas en la convocatoria, 
exceido la talla y reconocimiento médico,

4. “ En ningún caso podrá proponer el Tribunal mayor núme­
ro de concursantes que el de plazas vacantes en el momento de 
la propuesta.

5. " Los hijos de los que sean o hayan sido Bomberos, y los 
exalumnos de los Colegios municipales de San Ildefonso y de la 
Paloma, serán preferidos a los aspirantes que no reúnan estas 
condiciones para su ingreso en la Corporación, en ígnaidad de 
condiciones en cuanto al resultado de los ejercicios de ingreso.

6. “ El Tribunal redactará el programa del examen teórico- 
práctico a que se refiere el artícido 26 del reglamento del Cuerpo.

7. “ En virtud de lo que dispone el artículo 27 del reglamento 
orgánico del Cuerpo de Bomberos, los nombramientos serán con 
carácter provisional durante cuatro meses con el haber total, a 
la terminación de cuyo píazo serán sometidos a nuevo examen 
para ser confirmados en el cargo o dejar sin efecto el nombra­
miento.

8. ® El Tribunal que ha de juzgar este concurso estaré com­
puesto por el señor Concejal Delegado de! Servicio, como Presi­
dente, y como Vocales, dos señores Concejales designados por la 
Comisión de Policia Urbana, el Arquitecto Je fe  del Servicio, el 
Jefe  de zona más antiguo, el Médico d 1 Servicio y el Profesor de 
gimnasia, también del Servicio contra Incendios

Madrid, 10 de abril de 1936.—E1 Secretario, M. B erdejo.

A N U N C I O S
De conformidad con lo acordado por el excelentísimo Ayun­

tamiento en sesión de 3 del mes en curso, se anuncia a concurso, 
por término de veinte dias hábiles, a contar desde eí siguiente al 
de le inserción de este anuncio en el Boletín Oticial tie la provin­
cia, para la provisión de la Jefatiini farmacéutica del distrito de 
la Universidad, vacante por fatledmiento del titular que la desem­
peñaba.

Las instancias para optar a este concurso se dirigirán al exce­

lentísimo señor Alcalde Presidente, presentándolas durante dichos 
días acompañadas del correspondiente titulo académico y de la 
relación de méritos y servislos, con sus justificantes correspon­
dientes, que cada concursante estime oportuno alegar.

A este concurso sólo podrán acudir los Farmacéuticos de sec­
ción comprendidos dentro del distrito que corresponde a la Jefa­
tura vacante,

Con arreglo a ¡os acuerdos de 3 de septiembre de 1897 y de 22 
de'febrero de 1915, serán condiciones preferentes:

La superioridad en el grado académico, que afectará ümcamen- 
te a la nota de sobresaliente adquirida en los ejercicios.

Con relación a los méritos, se preferirá, nó la antigüedad, 
sino la nota de sobresaliente obtenida en los ejercicios de licen­
ciatura y los demás méritos cientificos que pueda aportar cada uno 
de los coiicarsantes.

En el supuesto de que ninguno de los concursantes haya ob­
tenido la referida nota de sobresaliente, se elegiré al que lleve 
mayor numero de años establecido dentro del distrito de la Uni­
versidad,

Lo que se anuncia al público para general conocimiento.
Madrid, 7 de abril de 193G.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Aytmlaiiiiento, en sesión de fecha 3 del actual, 
a propuesta de la Comisión 4 ° (Beneficencia, Sanidad y Policía 
Urbana), se ha servido adoptar los siguientes acuerdos:

I Q u e  se acuerde en principio la municipalización del servi­
cio de autotaxímetros, y que para ello se abra un concurso por el 
plazo de veinte días para que durante él se aporten al Ayunta­
miento las iniciativas o formulen proposiciones conducentes a la 
implantación de ¡a municipalización que se pretende bajo cualquie­
ra de las formas que señala el artículo 135 de la vigente ley Mu­
nicipal, prefiriéndose la de Empresa mixta.

2.° Que en dichas propuestas se atienda de modo especial y 
particularísimo:

fl) Establecer medio o forma de reabsorber y emplear en el 
servicio de que se trata a todo el personal que trabaje en la indus­
tria del autotaximetro en el momento de implantarse la municipa­
lización.

b) Atender al cumplimiento estricto de cuanto preceptúa la 
legislación social, contratos de trabajo, resoluciones de Jurados 
mixtos, etc., respecto a la jornada de trabajo y retribución del 
personal.

c) Proponer la fórmula adecuada y garantizada que permita 
evitar toda clase de perjuicio a las personas que al implantarse la 
municipalización presten el servicio público de autotaxímetros 
por ser usuarios de las licencias que el Ayuntamiento les tenga 
concedidas,

d) El sostenimiento como tope máximo de las actuales tari­
fas, siendo preferidos quienes en igualdad de garantías ofrezcan 
rebaja de las mismas.

3 * En igualdad de condiciones deberá otorgarse preferencia 
a aquellas iniciativas que suscriban las entidades o particulares 
que actualmente usufructúen licencias municipales de autotaxí­
metros,

4. “ Nombramiento de una Comisión, compuesta de Conceja­
les y personal técnico en la forma que se determina en el aparta­
do ¿) del artículo 134 de la ley Municipal, para que lleve a cabo 
ios estudios que en dicho artículo se expresan, redactando l ¡ Me­
moria exigida acerca de ios aspectos social, técnico y financiero 
de! servicio. _

5. “ La Comisión a que se hace referencia en el párrafo ante­
rior comenzará seguidamente sus trabajos, sin perjuicio del con­
curso que se trata de llevar a cabo, a fin de contar para la reso­
lución dei líiismo con los asesoramientos previos pertinentes.

6 '  Interfu se tramita la municip lización del servicio conti­
nuará el régimen actualmente existente, y estándose en el píazo 
de renovar las licencias, se verificará la renovación con sujeción 
a los (interiores acuerdos municipales, reservándose el Ayunta­
miento la facultad de anularlas en cualquier momento que conven­
ga a los intereses del Municipio por razón de municipalización o 
de otras causas, siendo requisito previo para llevar a cabo dicha 
renovación que los usufructuarios de las licencias adquieran el 
compromiso de cuinpiir la legislación social, bases de trabaio y 
acuerdos de los Jurados mixtos en relación con el personal obre­
ro, justificando asimismo con ¡as oportunas pólizas que tienen 
concertado el seguro de accidentes del trubajo y responsabilidad 
civil, dando lugar eÍ incumplimiento de esta condición en cual­
quier momento a la anulación de la licencia. ,

7 . " La Comisión asesora funcionará siempre con carácter 
¡nformativo en aquellos casos en que el señor Delegado del ser­
vicio estime conveniente requerir su colaboración.

8. ° Que el .Ayuntamiento se reserve aceptar la propuesta que 
estime de mayor conveniencia a los intereses del vecindario, o 
de rechazarlas todas, sin que asista a los que acudan a formular 
sus propuestas en ningún caso derecho a recltimación alguna, (jy

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.

I
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debieiiclo liacer constar qne el plazo de veinte días hábiles que 
se ha señalado para tal fin empezará a contarse a paitir del de la 
fecha en que se publique este anuncio en la G aceta de Maxíiid, y 
que los antecedentes de este asunto se hallan de manifiesto en ia 
Sección 4 .' (Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana) de esta S e­
cretaria general.

Madrid, 11 de abril de 193G.—E1 Secretario, M, Berdejo.

El exceletiíisimo Ayuntamienio, en sesión pública celebrada el 
día 3 de los corrientes, .se lia servido acordar, a propuesta de la 
junta Miinicípul de Primera Enseñanza, el anuncio y celebración 
de nn concurso público, por p azo de veinte días, para adquirir un 
solar o terreno emplazado emre la barriada de la Plaza de Toros 
y la Rlipa, en la zona coinpretidida entre la parte derecha de la 
calle de Alcalá, desde la de Goya (final) por un lado y tapias del 
Parque de Madrid liasta la barriada del Hadfico,

L'i que se anuncia al publico, ptidieudo presentarse las propo­
siciones en el Registro general de esta Secretaría, durante los días 
laborables comprendidos en dicho plazo y en las horas hábiles de 
oficina.

Madrid, 11 de abril de 1936.—El Secretario, M. Berdejo.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaria, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
sigidente al de la publicadón tie este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo municipal, 
fecha 10 del actual, por viitnd del cual se snplementa en 18.000 
pesetas el crédito consignado en el concepto 363 del vigente pre­
supuesto de gastos del Inlerior, para nuevas construcciones de 
sepulturas en la Necrópolis, mediante transferencia de dicha can­
tidad del concepto 18 del niísmo presupuesto.

Lo que se annncia al público para su conociinienío.,
Madrid, 15 de abril de 1936.—El Secretario, M. B e r d e jo ,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco Sil- 
ma proyecta establecer un café-bar en ia casa número 58 de la 
calle de Vallehennoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1936,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia a! público qne D. Pelegrín Mo­
ran proyecta instalar una cámara frigorífica y im electromotor de 
iin caballo de fuerza en la casa número 35 de ia calle de Torrijos, 

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 1936,—F,l Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordeminzas mnrticipaies 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que doña Auto da Ló­
pez proyecta instalar mi electromotor de im caballo de fuerza en 
la cusa mimero 29 de bi calle de la Argaiizneln.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito nnte ia Alcaldía Presidencia, durante 
el lérmino de ocho días, a contar desde el de la íeclia de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 27 de enero de 19,36.— El Secreturio, M, B erdejo.

C O N S E JO  D E A D M IN ISTR A C IÓ N  D EL M O N T EPÍO  
M U N ICIPA L

Acuerdos adoptados en ¡a sesión  celebrada ei día 3 de febrera
de 1936

Bajo la presidencia del limo. Sr. D. Angel Uríarte, y con I 
asistencia de doñq Adela Nadela y de los Sres. Saborido, Díaz 
Sobrado, Díaz Villar, Paga, Herrero, Mesonero Romanos, Borra- 
lio, Luna, Díaz, Pérez Laftiente, García Serna y Rodríguez (don 
Pedro J .  José), se reunió el Consejo, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Conceder un voto de confianza a los señores Contador y T e­
sorero p ira que, sin exceder del 99 por 100, se amplíe la adquisi­
ción de valores en 200.000 pesetas.

Aprobar la liquidación practicada por Contaduría en expe­
diente a instancia de D. Juan Lorente de Urraza, fmicionarÍ>* téc- 
iiico-administi ativo, que asciende a la cantidad de 4.146,12 pese­
tas, en concepto de atrasos hasta fia de enero del corriente año, 
por las gratificaciones di?,frutadH8 por el despacho de la Jiuita 
local de Reformas Sociales y la formación de la Estadística de) 
trabajo, qne el Consejo, en 3 de diciembre último, acordó acumu­
larle a efectos de tributación.

Que pase al Vocal Sr. Soriano, para que practique la informa­
ción confidencial que determina el artículo 34 del reglametilo, el 
expediente a instancia de D. Emilio Vilar Castro corno tutor de 
la menor Isabel Gómez y Gómez, huérfana dei funcionario jubila­
do D. José Gómez Somoza. ,

Que el expediente a instancia de D, Manuel Cano Sanz, Snb- 
gerente del Matadero, pidiendo se le acrediten los servicios pres­
tados durante el tiempo que desempeñó cargos en interinidad y 
liquidai ion de cuotas por gratificación disfrutada, pase a infor­
me del Servicio Contencioso,

Acceder a ia acumnlacíón solicitada por D. Segundo Lorenzo 
Guerra, Médico de la Beneficencia Miinicipal, de la gratificación 
disfrutada de 2.000 pesetas por el reconocimiento del t>ersoiial de 
Arbitrios sobre consumos, reconocida a efectos pasivos, por tra­
tarse de un caso comprendido en la primera de las conclusiones 
lie la ponencia de los Sres. Díaz Villar, Mesonero Romanos y 
Fuga, aprobada en 3 de diciembre último, y que pase el ex­
pediente a Contaduría para que practique la liquidación que 
proceda.

Que el expediente a instancia de D. Julián Arturo Alias, Ayu­
dante de Vías públicas, solicitando tributar por gratificación per­
cibida, pase a la Sección de Personal para qne informe acerca de 
si en la fecha del acuerdo que figura en el presupuesto de 1919-20 
y siguientes el interesado contaba con veinte años de servicios al 
excelentísimo Ayimtaniieuto,

Autnriz ¡r ai Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que de 
jas oficinas del Banco de España perciba la cantidad de 35.400 
pesetas, importe de las Obligucinnes amorti.¡idas, propiedad de 
este fondo, que a continuación se expresan y depositadas con 
otras en el Banco de España. Empréstito de l86S: Dos títulos, 
números 337.181 y 244, bajo resguardo número 548 604. Dos títu­
los, números 341,68^  ̂ y 355,054, depositados bajo resguardo nú­
mero ?79.549, Empréstito del subsuelo: Veinte títulos, números 
6 971 a 80 y 7,131 a 40, bajo resguardo número A, 128.607. Veinte 
títulos, números 19.V91 a 300 y 19.391 a 400, bajo resguardo nú­
mero A, 176.004, Diez títulos, números 17.441 a 50, bajo resguar­
do número A, 169.416. Empréstito de 1929: Veinte titi.los, números 
49LUÜÍJ a 500 y 561 a 70, bajo resguardo número A, t.‘=9.545.

Dejar sobre la mesa la ponencia de los Sres. Pnga, Díaz 
Sobrado, García Serna y Aguiriano sobre revisión de pensiones 
denegadas.

Acuerdos adoptados en la  sesión  celebrada e l  d ía  2 de m arzo
de 1936

Bajo la presidencia del limo. Sr. D. Fabián Talanquer, y ron 
asistencia de dona Adela Nadela y de los Sres. Berdejo, Díaz 
Sobrado, Díaz Villar, Saborido, Carrasco, Herrero, Luna, So- 
riauo. Mesonero Romanos, Rodríguez (D. Pedro J . José), Ro­
dríguez (D. Emilio), García Serna, Borra)lo y Díaz, se reunió el 
Consejo en segunda convocatoria, adoptándose los siguientes 
acuerdos:

Dada cuenta de una comunicación dei Consejero Sr._ Pnga 
participando haber cesado en el cargo de Jefe de la Sección de 
Gobierno interior del Ayuntamiento, con cuyo carácter filé e le­
gido Vocal, por lo qne entendía debía cesar también en este úl­
timo cargo se acordó por unanimidad qne, como los nombra­
mientos qne se han hecho son interinos, continúe el Sr, Pnga en 
su puesto hasta qne por la Comisión mixto se hagan las propues­
tas reglamentarias.

Ojiie de conformidad con la ponencia de los Sres. Pnga, Díaz 
Sobrado, Garda Serna y Agníriatio sean desestimadas las peti­
ciones de revisión de acuerdos denegatorios de pensiones, for­
muladas por doña Urbana Martínez del Castillo, doña Mercedes 
Fernández Gayo y doña Isabel Üliván Torremocha, por subsistir 
las cansas que motivaron la denegación.

Que de conformidad con la información practicada por el 
Vocal Sr. Soriano, y de acuerdo con lo qne determina el artícu­
lo 34 del reglamento, se conceda un donativo, consistente en la 
tercera parte de 7.000 pesetas, niayor haber disfrutado por el 
cansante, a la menor Isabel Gómez y Gómez, huérfana del fim- 
cioimrio jubilado D. José Gómez Somoza, representada por su 
tnt' r D. Pniiiiü Vtlar. _

Qne pase a ponencia ti el Vocal Sr. Rodríguez (D. Pedro J . José) 
(4 expediente a instancia de doña Pilar Gil de Qibaja, hermana de 
D. Francisco, fnneionariu jubilado, eti soliciind de pensión.

Que pase ígualmen e al Vocal Sr. Bonnilo, a efectos de 
praclicar la información confidencial que delenniiia el artículo 34

;
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del reglamento, el expediente a instancia de dona Juliana Sán- 
cliez-Uro, viuda deD , Vito Marín Sándtez-Oro, Conserje del La­
boratorio, en solicitud de pensión.

Acceder, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, a la peticidn formulada por D. Manuel Cano Sanz, 
Snbgerente del Matadero y Mercado de Ganados, de reconoci­
miento de los servicios prestados de?de el 20 de octubre de 1924 
al 5 de febrero de 1927, en que desempeiló interinamente ios 
cargos de Subdirector, Jefe de Servicios Comerciales y Subge­
rente del Matadero,

Asimismo se acordó acumularle la gratificación disfrnlada 
desde el 22 de abril de 1924 al 30 de ¡tinto de 1925 como Secre­
tario de la Junta especial de Abastos de carnes, importante 
3.000 pesetas anuales, concedida por el Ayuntamiento en sesión 
de 28 de mayo de 1924, como aumento de sueldo y a efectos pa­
sivos al sueldo que disfruta, a efectos de la correspondiente tri­
butación, y que pase el expediente a la Conladuria del Montepío 
para que practique la liquidación de cuotas que debe abonar a 
este Montepío desde el 22 de abril de 1924 a la fecha.

Que de conformidad con la propuesta de la Comisión ejecu­
tiva y lo informado por el Servicio Contencioso, se coiicedu a 
D. Antonio y doña Angeles Heracho Celis, como liuérfanos del 
Profesor de la Banda Municipal D. Antonio, un socorro de 2.2t0 
pesetas, según lo que determina el artículo 35 del reglamento 
de 1906, aplicable al caso.

Que de conformidad con el Servido Contencioso se desesti­
me el recurso de doña María del Carinen Viejo contra acuerdo 
de la Comisión ejecutiva denegatorio de pensión, por subsistir 
las causas que motivaron la denegación.

Que pase a informe del Vocal Letrado Sr Mesonero Roma­
nos el escrito de D. Francisco Coloni Bnrgay y D, Alonso Sánchez 
Sánchez, funcionarios técnico-administrativos y Profesores de 
clrtses especiales, solicitando la revisión dd acuerdo de tributa­
ción por gratificaciones.

Que de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso y la Tesorería del Montep.o, se conteste a la Tesoreria de 
Hacienda de la provincia que no procede el embargo de la pen- 
sióa de doña María Boz,

Designar, por el voto unánime de todos los señores Conse­
jeros asistentes a la sesión, para el cargo de Delegado de la 
Caja de Anticipos a D. Cecilio Luna Pariente, que viene desem­
peñándolo en la actualidad.

Quedar enterado de las designaciones de Delegados y suplen­
tes de la Junta general hechas por tas agrupaciones de Adminis- 
trudón. Investigación Enseñanza, Limpiezas, Subalternos, Jubila­
dos y Colegio de la Paloma,

Dejar sobre la mesa la ponencia de los Sres, Puga, Díaz So­
brado, García Serna y Aguiriaiio, en escrito de doña Ciriaca 
Sala ices Mora!,, hermana de D. Eusebio, Maestro jubilado, solici­
tando revisión del acuerdo denegatorio de pensión.

Información practicada a efectos del nrtíciilo 34 del reglamen­
to por el Vocal Sr. Agutriano, en expediente a instancia ue doña 
María García, viuda de D. José López Espasandíii, Jefe de sec­
ción jubilado del Servicio de Limpiezas.

C O M ISIÓ N  E JE C U T IV A  D EL M O N T EPÍO  
M U N ICIPA L

A cuerdos adop tados en ta jau ta celebrada e l  d ía  17 de febrero  
■ de 1936

Que la pensión vitalicia de primera clase, iinportaiite 1,045 
pesetas anuales, que disfrutaba doña Inés Paladn Vicario como 
viuda del que filé Bombero municipal jubilado D. Ezequiel Cas­
tañeda Romero, por fallecimiento de diclm señora se transmita u 
favor de los huérfanos del causante doña Toribia y D. Isidoro 
Castañedo Palacín, la primera de estado viuda y el segundo im- 
posibililado físicamente, que la disfrutarán mientras permanezcan 
en condiciones reglamentarias.

Que la parte de pensión vitalicia, importante 300 pesetas anua­
les, que disfrutaba doña Pilar Pacheco Simón como hiiérfana del 
que filé Inspector de Policía urbana D. Vicente Pacheco Guerra, 
por bíiber contraído matrimonio se aciimule a la que de ígunl can­
tidad y por el mismo concepto percibe el oiro huérfano D. Ricardo 
Pacheco Simón, representado por su tutor, D, Juan Manuel Pa­
checo Simón.

Desestimar la petición de pensión formulada por doña Justa 
Ortega Marlin como viuda de D. Eloy Gómez Muñoz, operario 
del Matadero, por no haber contribuido el cansante a loa fondos 
del Montepío. _ ^

Dejar sobre la mesa una instancia de D. José María Qiirich Es- 
camiila, funcionario técnico de! Ensanche, en solicitud de un an­
ticipo.

Acuerdos adop tados en la  junta celebrada e l  d ía  2 de m arzo  
. de 1936

Conceder a doña Felipa Herrero Victoria, viuda de D, Ga­
briel García González, funcionario técnico-administrativo, la pen­
sión vitalicia de tercera clase, importante 2,25 ' pesetas anuales.

Que la parte de pensión vitalicia, ¡mportante 555,55 pesetas 
anuales, que disfrutaba doña Carmen Jiménez Maestre como huér­
fana dei jubilado D. José Jiménez García, por fallecimiento de di­
cha pensionista se transmita por partes iguales a la que de la mis­
ma cantidad y por igual conctpio disfrutan las huérfanas doña Te­
resa y doña Josefa Jiménez Maestre, así como el abono de los 
días devengados liasla el fallecimiento de doña Carmen, ocurrido 
el dia 11 de enero liltimo, que, según informe de la Tesorería as­
cienden a 16.94 pesetas.

Que la pensión vitalicia de quinta dase, importante 638,72 pe­
setas anuales, qtie disfrutaba doña Leonor Priesca Urraca romo 
viuda de D, Jouquiii Meuéndez Cortina, Guardia municipal, por 
haber contraído matriinotiio dicha señora se transmita a favor de 
la huérfana de ambos doñaJoSefina Meuéndez Priesca, represen­
tada por su tutor, D. Plácido Arenas Méndez.

D sestimar la instancia de D. José Maria Gurich, íuncioaario 
del Ensanche, en solicitud de mt anticipo, por no ser reglamenta­
ria la petición

Acuerdos adoptados en lü Junta celebrada e l  día 17 de m areo
de 1936

Conceder a doña Consuelo Vida! López, viuda de D. Fernan­
do Asenjo Zapatero, funcionario técnicD-administrativo, la pen­
sión vitalicia de primera clase, importante 5.20J pesetas anuales.

Conceder a doña Prudencia Uraide Barrena, viuda de D. Fran­
cisco Tobares Martin, y a sus hiiérfanos D. Victor Tobares Ural- 
de y doña Isidora Tobares Sabiigueiro, la pensión vital'cia de se­
gunda clase, importante 1.999,97 pesetas anuales, distribuida en 
la proporción de 999,99 pesetas a la viuda y 499,99 a cada uno de 
los huérfanos.

Conceder a doña Agapira Arribas Andradns, viuda de D. Isi­
doro Gazapo liinénez, subalterno, la pensión vitalicia de tercera 
clase, importante 1,37.  ̂pesetas anuales.

Conceder a doña Damiana García Castañeda, viuda de D, Ju ­
lián Jiménez Núñez, Bombero, la pensión vitalicia de quinta clase, 
importante S3.Ì, O pesetas anuales.

Conceder a doña Maria Sierra Berlanga, viuda de D. Felida- 
Tia Berlanga Herrero, Veterinario municipal, la pensión temporal 
de primera clase, importante 600 pesetas anuales.

Que ia pen-ión vitalicia de primera clase, importante 933,33 pe­
setas anuales, que disfrutaban por partes iguales doña Guadalupe 
y doña^Carmen Serrano Domínguez como huérfanas de D. Gre­
gorio Serrano García, jubilado, por haber contraído matrimonio 
la mencionada liaérfana doña Carmen la perciba en su totalidad 
la otra huérfana, doña Guadalupe,

Que la pensión vitalicia de tercera clase, iinporlante 1.375 pe­
setas aiiuah s, que disfrutaban por partes iguales doña Adela y 
doña Piiar Pardo de Dios, por h -ber contraído matrimonio la últi­
ma la perciba en su totalidad doña Adela, representada P 'r su tu­
tor, D. Zenón González.

Desestimar la peiicíón de pensión formulada por doña Adelina 
González Muñoz, hermana de doña María del Prado, Maestra ju­
bilada, jm que del informe de la Sección de Estadística resulta que 
no se da la convivencia exigida por el articulo 26 de! reglamento, 
y en atención además a haberse interrumpido su tributación al 
Montepío, al parecer voluntariamente, por un período de tiempo 
que comprende desde octubre de 1912 a fin de diciembre de 19;:2.

Quedar enterada de los siguientes estados de ingresos y pagos 
verificados del 1 al 20 y del 21 al 28 de febrero;

METÁLICO V A L O R E S

* Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de feb rero ................... 293.813,79 8,561.200
ingresos......................................................  123.600,96 110.000

417.414,75 8.671.2Ü0
Pagos........................................................... 214.946.97 ______»

Existencia p a ra  21 de fe b r e r o ..  202,917,78 8,671.200

METÁLICO V A LO RES

Pesetas Pesetas

Existencia en 21 de febrero ............... 202.917,78 8,671.200
Ingresos...................................................... 18.012,83 97.000

220.93' 1,6! 8.768.200
Pagos.......................................................... 90.822,02 •»

Existencia p ara  29 de fe b r e r o , . 130.108,59 8.768.200

* I
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Ingresos y p a g o s  rea liead os  p o r  cuenta det presupuesto de 1930 

[ N G li E S  O S

G A P I T  I! !. O fí

1. " -Renta».......... ............. ...........  ....................................
2. *—AprovetlianiieiitoH de btene» coniimales........................ . , .
3. " -Snbvendanea ...............................................................
4. “—ServictoH ntiinicf|iaHzfidüs...........................................
5. “—Eventuales y extraordinarios.......................................... . .
fi.“—Arbitrios con tinea no fiscnte»... .................  . . .
7. “ Contrll'iiriones eapecialea.. . . .  ....... ................
8. “ -D erechos y tusas...............................................................
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10.“—imposición municipal......................................................................
I i M n l l n s ......................................................................................
12. “—Manconinnidatles. ........ ................. ...................................
13. “—Entidades menores............ ..................... .......................
14. “—Agrupación forzosa dei Municipio................................
15. " —R psiiIíhh. , .............................................................................

Resultas incorporadas................................................................................
Sumas..............................................

Ingresos por reintegros de cantidades iibradas.............................
'l'oTAL De iNGResoa............................

Créditos

preftupiMiStos

Pesetas

354.506,43 
3.544 105

2.786.954,09
í>

480.0(K)
26 091.632,32 
93.6 í 4.,545,61 
43.200.000 

526.00H

t>
í

10^597.743^45
10.873.231,50

INGRESOS FORMALIZADOS

Kuatíi el 4 
de abril de 1936

P esetas

111.470.974,95

11 ) .470.074,95

59.359,22 
9 343,08 
s
í

1.589.764,83
»

64.999,98 
3.616 347.73 
4.086.023,55 
8.932.388,81 

63.911,40 
»

»

18.392.131,65
6.27K5^,M

24.663.708,99
105.583,89

24.769.292,88

Del 5 al 11 
de abril de 1936

P esetas

4.579,73
2.880,60

■ 9

348,87
»
»

1.023.798,15
t

■ 518.364,87
1.955,75
»
»
»
»

1.551.857,79
14.333,83

1.566.191,62 
____ 921,94

1!667.¡13,56

Total hasta el 11 de 
abril de 1930’**"

Pesetas

63.931.97 
12,293,88­

. »

1.590*113,75
»

64.999.98 
4.640.075,88 
4.086.023,55 
9.420.753,48

65.867,15*
»
»
»
»

19.943.989,44
6.235.911,17

26.229.900,61 
106.505,83

23.336.406,44

P A G O S

PA G O S E JE C U T A D O S
Créditos

Autorizados Hasta el 4 Del Sal 11 Total lia sta el 11 de
C A P I T  11 L O S - de abril de 1936 de abril de 1036 abril de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1," Obligaciones gen era les .............................................................. 30,389.490,17 7.106.881,36 4.697,25 7.111.578,61
2.“—Representarión mitiiidpttJ. ,  , ........... .......................................... 152.250 34.104,18 2,250 36.354,18
3.“ - Vigilancia y seguridad............ .. ..............  .................................... 7.024.609 1.618.306;48 ! .648.306,48
4.“—Policía urbana y rural ( I ) ................................................................ 14.145.791,99 1.114.098,46 20.028,35 1.134.126,81
5.“—Recaudación........................................................................................... 2.550,548 659.865,! 9 5.852,65 665.718,84^
6,“—Personal j  nialerial de nf!dn:u (1 ) ............................................ 8.478.724,12 2.020.2.33,22 6.745,09 2.026.978,31
7 . " —Salubridad e Higiene ( I ) ................................................. 7.903.286,75 1.552.327,11 4.933,65 1.557.260,76
8.“— Beneficencia f l ) ..........................................  ............................ 6.726,421,72 979.650,98 104.678,60 1,084.329,58
9 .“— Asistencia so c ia l................................................................................... 3.547.049,16 416.457,46 26.121' 442.578,46

10.“— ¡nstriicciófi pública, .......................................................................... 6.445.835,40 1.434.689,85 5.133,33 1.439.823,18
11 .“— Obras públicas (1)................................................... 10.034.727,76 2.061.791,94 8.807,10 2.070.599,04
12,“ - M ontes................. .................................................................................. 500 125 125
13,“—Fomento de los intereses coinimiiles..................................... 150.000 150.000 » 150,000
14.“—Mancoiminidades........- ..........................................- ................... »
15,“—Entidades menores....................................................................... » » .
16.“—Agrupación Forzosa del Municipio........................................... & » »
17.“ —imprevisión................................................................................... 375,000 163.791,30 10.000 173.791,30.
18.“ -líeaultas., ..................................................................... 2.551.055,68 » " t

100.475.289,7.5 19.342,32.3,53 199.247,02 19.541,.570,55
Resultas incorporadas............................................................................ 13.540.497,05 3.871,695,71 227.488,,35 4.099. i 84,Ue

Sum as. ................................................ 114.015.786,30 23.2i4.019,24 426.735,37 23.640,754,61
Pagos por devoluciones de ingresos..............j .............................. » 44.138,43 10.453,17 54.591,60

T otal d e  pagos...................... . . . . 114.015.786,80 23.258.157,67 437.188,54 23.695.346,21

(1) Ett estos capítulos existen transferencias.
B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.. 
Idem devi eltos................
Pagos realizados... 
Idem reintegrados..

26.229.900,6!
54.591,60

23.840,7.54,61
106.505,83

Existencia en Depositaría,

26.175.309,01

23.534.248,78

2.641.060,23

Ayuntamiento de Madrid
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E N S  A N C  H E

Estado semanal de ingresos y vagos realizados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936

I N G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS
Créditos

.. C A P Í T U L t ) S presupuestos Hasta e! 5 Del 6 b1 13 Total basta el 12 de
_ de abril de 1936 de abril de 1836 abril de 1936

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.°—Rentas.......................................................................................................... í> f> yi
2.“—Aprovechamiento de bienes com unales......................................... » d
3.°—Subvenciones........................................................................................... 1.000 yi » »
4,“—Servid os municipalizados ................................................................. » » »
5.“—Eventuales y extraordinarios............................................................. 351.800 124.011,25 4.435 128.446,25
6.“—Arbitrios con fines no fiscales........................................................... y> > »
7,’’—Contribuciones esp ecia les .................................................................. » D
8.“— Derechos y ta s a s .................................................................................... » »
9-"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.000.000 ÍA » Xí
10.— Imposición municipal............................................................................. » » »
11 .—M ultas........................................................................................................ » » »
12.—Mancomunidades.................................................................................... f
13.—Entidades menores................................................................................. i » »
14.—Agrupadón forzosa del Municipio.................................................. » » » ' »
15.—R esu ltas..................................................................................................... 2.200.000 5,398,598,48 A 5.398.598,48

25.152.800 5.522.609,73 4 435 5.527.044,73
15.—Resultas (por incorporación)............................................................. 12.535,263,32 9.535.263 32 1 9.535.263,32

S u m a s .............................. 37.688.063,.32 15.057,873,05 4,435 15.062.308,05
Ingresos por reintegro de cantidades libradas...................................... !í 6.831.22 fi 6 831,22

T otal de inohesos......... 37.688.063,32 15.064.7(4,27 4.435 15.069.139,27

P A G O S

Créditos
PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados Hasta ei 5 De) 6 al 12 Tata] hasta el 12 de
de abril de 1836 de abril de 1936 abril de 1936

Pesetas P esetas P esetas Pesetas

Obligaciones generales........................................................................ 13.782.837,29 4.354.733,85 70.047,18 4.424.781,03
2.°— Representación municipal.................................................................... » » » »
3.“—Vigilancia y seguridad.......................................................................... ¡i » » y>
4 .“—Policía urbana y rural . . . .  ................................................................ 2.516.771,50 9 te .767.38 » 346.767,33
5 .“-  Recaudación............................................................... .............................. 998.000 122.988,94 122.988,94
6 .“— Personal y material de o fic in a s ....................................................... 1,243.910 371.932,23 415 372.347,23
7.°—Salubridad e higiene...................  ....................................................... 2.096.068,50 98.667,99 459.612,69 558.180,68
8 .“—Beneficencia.............................................................................................. a » »
9.”—Asistencia social...................................................................................... 350.000 64.434,97 » 64.434,97
10.—instrucción pública.................................................................................. » » »
1 ! .—O bras pú blicas........................................................................................ 3.782.818,.50 863.858,04 » 863,858,04
12.—M ontes....................................................................................................... »
13,—Fomento de los intereses comunales.............................................. » » í
14 ,—Servicios municipalizados.................................................................... » » »
15.—Mancomunidades.................................................................................... » »
!6 ,— Entidades menores................................... ....................................... .. ÍJ » » >
17.—Agrupación forzosa del Municipio.................................................. Ti » » y>
18.—Imprevistos ■ . ........................................................................................ 90.000 9.714,56 » 9.714,56

24.860.405,79 6.833.097,96 529.974,87 7.363.072,83
19,—Resultas (por incorporación)............................................................. 6,016.683,49 2.693,226,84 » 2.693.226,84

S u m as ........................... 30.877.089,28 9.526.324,80 529,974,87 10.056.299,67
Pagos por devoluciones de in g reso s....................................................... » »

T otal de p a r o s ............ 30,877.089,28 9.526..324.80 529.974,87 10.056,299,67

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos.............

Pagos ejecutndoB . 
Idem reintegrados

PESETAS

15.062.308,05
»

JO. 056.299,67 
6.831,22

Existencia en D epositarla

PESETAS

15.062.308,05

10.049.468,45
5.012.839,60

Madrid, 13 de abril de 1936.—El Interventor iimnicipal, liam iro Díaz S obrado.
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C otísaciún  en B o lsa  de lo s  va lores m unicipales duran le lo s  d ía s  que s e  expresan

E îiipréutitiJ de lytM, - Ubll^uciuntig de lUU peaelus, ul
3 por ion..........................................................................................

Hnproplaciotiea en el liiteriur (de lODUJ.—Obligaciones de
50U peHetas, al 5 por lOÜ............................................................

fiiiipréstito de UH4.— Obligaciones de 500 peaetaB, a¡
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1018.— übligüciorieB de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1623, Obiigadores de 500 pesetas, al
5.50 por 100......................................................... ...........................

Empréstito de 1627. — ObligHciones de 500 pesetas, at
5.50 por too .............................................. .....................................

Einpréslito de 1620 — Obligncínnes de 500 pesetas, al
5 por 100..........................................................................................

Empréstito de 1931,— Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, a! .5,50 por 100...................................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, al 5,50 por tOO.............................  ....................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100...................................................................

Obligaciones dei Ensanche de 1931. — Obligaciones de
500 pesetas, serie A, ai 5,50 por 100.. . 'l...............................

Obligaciones del F.nsanclie de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,,50 por 100....................................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100....................................

Anterior niH 6 Ola 7 Ulti B DIh 9 Día 10 nía 11

120 “/li 123 Jí » > n

97,50 n » » «■ >>

81,50 80 79, ",0 79 » *

80,50 y) » 78,25 »

82 83 83,50 83,50 » »

88 • » A

78 78 78 tí 77,75 » •*

90 92,75 92 91 » » ■

90 95,75 92 , 91. »

90 92,75 92 91 - 'ti 9

90 92,75 92 91 . >ï »

90 92,75 92 91 » » 9

90 92,75 92 91 ' » - 9

P O L I C I A  U R B A M A C EM EH TERiO S

D IK ECC IU N  D LL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

-VeroíCíOs p re s ia d o s  por ei C uerpo de B om b ero s  en lo s  d ías  
d e l 19 a l  23 d e  m a r e o  d e  W36

Día 19, carretera de Toledo; se recibió el aviso a las 8'45 y se 
terminó a las I6'16; motivó el servicio el incendio de la armadura 
de una casa y madera.

Día 19, Bailen, frente al minierò 23; se recibió el aviso a 
las 20 07 y se termitió a las 20'40; motivó el servicio inflamarse 
el gas del alumbrado. -

Día 20, Carretas, 15; se recibió el aviso a las 15 y se terminó a 
las I5'i5; motivó el servicio el incendio del liollín de una chimenea.

Día 20, López de Hoyos, 124; se recibió el aviso a las 15'05 y 
se terminó a las 15'20; motivó e! servicio el incendio de nn 
brasero.

Dia 21, Lepanto, 2 (Tetuán de las Victorias); se recibió el 
aviso a la l'30y  se terminó a las 2'27; motivó el servicio el hundi­
miento de la armadura.

Día 21, Constanciu, 23; se recibió el aviso a las 6'55 y se ter­
minó a las 8; motivó el servicio un reconocimiento.

Dia 21, Montera, 27 (iglesia); se recibió el aviso a las 9'15 y se 
terminó a las 9'55; motivó el servicio una falsa al tirina.

Día 21, Prado, 2; se recibió e! aviso o las I4'25 y se terminó a 
las 17'10; motivó el servicio desprenderse la cornisa y un pie 
derecho.

Día 21, Cementerio de San Martín; se recibió el aviso a 
las 1915 y se terminò a las 20'10; motivó el servicio el incendio 
de an pino por un cortocircuito.

Dia 22, Feijóo, 11 ; se recibió el aviso a las 10'55 y se terminó a 
las 1 riO; motivó el servicio el incendio de) liollln de una chimenea.

Día z2, Espirita Santo, 27; se recibió el aviso a la 14'15 y se 
terminó a las 14'50; motivó el servicio el incendio de unos en­
tramados.

Día 22, Alarcón, 12; se recibió el aviso a las 22'50 y se ter­
minó a las 23'20; motivó el servicio el incendio del boiIin de una 
chimenea.

Dia 23, Reyes, 20; se recibió ei aviso a las 3 y se terminó a 
las 3'45; motivó el servicio el incendio ile unos muebles.

Día 23, Puente de Andalucía; se recibió el aviso a las 12 y se 
terminò a las I2 ’45; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 23, Meirdizábal, 29; se recibió el aviso a las 13 y se ter­
minó a las 13'40; motivó el servicio el incendio de la armadura,

S e UVICIOS EXTnAOKDI\AlilOS

Vi.sitas giradas por el Arquitecto Director, 8, e idem id. por 
los Jefes de zona, 56.—Total, 64.

•\'lailriit, 26 de marzo de 19.38. -El Anpiitecto Director, Luis 
Martines Dies.

in im inacioues v er ificad as  d esd e  ei 3  a t  t í  d e  ab r il d e 1936 
y  en ig u a l p er io d o  d e l quinquenio an terior

CEMENTERIOS

1
I N H U M A c  ¡ t; N e B

193S 183a 1D34 1033 1031

Municipales................... 248 268 436 414 398 500
Sun Ju sto .---- ---------- 6 5 tí 10 3 to
San Lorenzo................. 7 6 8 14 8 2¡
Santa .María................ . 9 2 7 10 2 1
San Isidro.......... ........... 6 t 7 6 3 5
Cripta de la iglesia de 

la Almudena............. » y> > » » »
267 282 469 454 414 537

Fetos inhumados eti los
municipales................ 24 29 41 32 30 29

TARIFA OE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

Relativos a subastas, concursos y ballazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de ¡a licencia solicitada, línea.............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha eti 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

de Madrid





M atrim o n io s c la sific a d o s por d istrito s, segú n  el estad o  civil
de los co n tra y e n te s .

MATRtMONIOS, SEGÚN EL ESTACO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN Solí ero 
y

soliera

Stllsro
í

viuda

viuda
,V

H ila ra

nudo
y

viuda

Divorciado
y

dlvcrdada

Soliera
y ,

dlvcrriada

Divatrlada
y

rallara

Viada
y

dlvartiida

DivoKiado
y

vÍDita
TOTAL

T AMTO 
POK 

LOOÜ

C e n tro ................. 4 8 ,5 8 6 2 3 Ü 1 1 íf A t A A 2 6 0 ,5 3

H o s p ic io ............ 5 6 .0 9 4 4 2 3 1 A A A ] 47 0 ,8 3

C h a m b e ri........... 1 2 8 .6 4 6 8 7 1 4 4 íf » 1 1 1 9 9 0 ,7 7

B u e n a v is ta ..  . . 1 4 5 .7 4 5 6 7 » 3 4 1 A A A A 7 5 0 ,51

C o n g re s o ........... ¡1 5 .3 9 8 7 2 2 6 A A A A A 8 3 0 ,7 2

H o sp ita l ............. 9 5 .8 4 3 4 5 A 2 1 A' A 1 A A 4 9 0 ,51

Inclusa ................ 9 3 .7 0 0 4 5 1 4 í> A > A 5 0 0 ,5 3

L a t in a .................. 9 9 ,9 3 1 51 3 1 J> A A » 5 5 0 ,5 5

P a la c io ................ 7 5 .4 9 8 3 6 2 2 A » 1 !» i 4 2 0 ,5 5

U n iv e rs id a d .. , 1 3 1 .9 9 5 6 5 2 6 1 1 A A A 7 5 0 ,5 6

T o t a l . . . 9 9 1 ,4 3 6 5 3 3 8 3 4 12 2 1 7 i 3 -601 0 ,6 1

N atalidad por d istrito s en d om icilios y en estab le cim ie n to s
b en éfico s

C e n tr o .. .  

H osp icio . 

C h a m b e r í . . 

B iie n a v is ta . 

C o n g re s o . .  

H ospital .. 

Inclu sa.. 

L a t in a . . 

P a la c io . 

U n iversid ad .

T o t a l ...........

rOBLAUlÓN

N A TA LID A D  EN D O M IC IL IO S
NATALJriAD EN ESTABLECíMlÉNTOS 

BENÉFICOS

V I V O S MUERTOS TOTAL
T A NI O 

POR 
l.OOC

V I V O S MUERTOS TOTAL
TANTO

POR
1,00(1V* H. V* H. V. H. V* Na

4 8 .5 8 6 21 14 1 2 3 8 0 ,7 8 A A * A A A

5 6 .0 9 4 2 3 2 5 A A 4 8 0 ,8 6 A A A A A »

1 2 8 .6 4 6 9 2 8 6 7 3 188 1 ,4 6 A A A A A A

1 4 5 .7 4 5 105 103 6 4 2 1 8 1 ,5 0 A A A A A A

1 1 5 .3 9 8 9 3 8 2 7 4 186 1,61 123 121 6 7 2 5 7 2 ,2 3

9 5 .8 4 3 7 3 7 0 152 1 ,59 » A A A » • »

9 3 .7 0 0 8 4 8 5 1 2 172 1 ,84 6 3 6 7 15 12 157 1 ,68

9 9 ,9 3 1 71 7 5 3 1 150 1 ,5 0 » A A A A A

7 5 .4 9 8 4 9 3 9 6 3 9 7 1 ,28 A A A A A A

1 3 1 .9 9 5 lio 112 8 6 2 3 6 1 ,7 9 A i A A A A

9 9 1 .4 3 6 721 691 4 4 2 9 1 .4 8 5 1 ,5 0 186 188 2) 19 4 1 4 0 ,4 2

I I





D efunciones c la sific a d a s  por edades^ d istrito s y se x o s

EDADES
CíBllO HospiiiD C lis D ber!

Dsena-
viiia Cosgieso Hüspitai incluse Latina Palada

Oniirersi-
dad Va[dues

1
j
HemtiJGs

Tom

CT3

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. V, H. V H. Suma Suma H-

Menores de un 
año................ 2 3 2 2 5 & 9 7 13 10 5 5 IS 18 16 12 6 4 10 10 86 79 165 0,16

De uno a cua­
tro años___ 1 1 3 2 7 4 3 7 7 11 7 3 11 8 6 3 3 5 3 44 51 95 0,10

De cinco a diez 
y nueve ídem 1 1 3 2 1 8 5 9 8 2 5 3 4 4 4 2 7 4 ?

.
9 45 44 89 0,09

De v e in te  a 
treintaynue- 
ve ídem, . . , 7 2 3 1 11 & 15 13 13 16 18 8 7 12 10 8 9 8 14 15 107 90 197 0.20

De cuarenta a 
cincuenta y 
nueve ídem. 13 2 7 ti 19 le 23 19 28 21 48 17 13 n 16 17 15 12 30 21 212 142 351 0,36

De sesenta a 
s e t e n t a  y 
nueve ídem. 7 15 12 12 20 27 30 35 34 31 25 31 16 18 20 27 23 19 35 22 222 237 459 0,46

De ochenta en 
adelante___ 2 3 2 6 7 9: 5 18 6 12 2 7 3 4 2 4 4 8 7 13 40 84 124 0,12

Sin  clasifica­
ción.............. » » » > » í> » » » » » A » » » » » »

T otal___| 32 27 3C 32 65 83 91 104 109 98 114 78 64 78 76 76. 67 58 108 93 756 727 1.483 1,49

Ayuntamiento de Madrid



Gráfica de m ortalidad por gran d es grupas de edades
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Nacimienfos (vivos y muertos): término medio diario . 61,25

Número de nacimientos (vivos)......................... . . .

Número de defunciones (excepto tran seú n ies)...

1786

1.382

Diferencia  (aumento fisiológico de la población) . . . . 404

Mortalidad total del mes de diciembre de 1935. 

En igual mes de 1934 (totalidad)..........................

1,483

1.305

Diferencia en 1935 (en más). 178

Proporción por 1.000 habitantes (deduciendo tran seú n tes) . 

Término medio diario (totalidad)..................................................

1,39

47,83

O B S E R V A C I O N E S

Ei mes de diciembre es el que acusa mayor número de defunciones durante el año 1935, y aunque se 

observa un descenso en la mortalidad de menores de cinco anos en relación con el promedio del último 

quinquenio, ésta es superior en las demás ecfades, así como en comparación con el mes anterior y con igual 

mes del año 1934.

Los distritos que presentan mayores cifras de defunciones sou los de Buenavista, Congreso, Latina 

y Universidad, según puede apreciarse por los gráficos correspondientes, que superan las medias del quin­

quenio en dichos distritos.

Madrid, 15 de enero de 1936.

V.® B ,”:
El Secretario del Ayuntamiento,

Mariano Berdefo.
El Jefe de !a Sección de Estad sticn,

Antonio Sato rido.

Ayuntamiento de Madrid







Suplemento al “ Boletín del Ayuntamlenl* de Madrid", núm. 2035

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

BOLETIN DE COTIZACIONES
1 5  d « i a b r i l  d e  1 9 3 6

La labor de la Sociedad Pomológica 
francesa

( c o n c l u s i ó n )

lebra esta Sociedad un Congreso en alguna población de 
F ra n cia  y  aun del extran jero , y en él se debaten cues­
tiones im portantísim as relacionadas con su bienhechora 
y cultural m isión. Aparte de estos C ongresos se ce le­
bran constantem ente reuniones para discusión y estudio 
de las condiciones de determ inadas frutas, que se pre­
sentan a  la vista y hasta se degustan por los asistentes. 
Por último, dispone la Sociedad de un jardín  frutero de 
experim entación, propio de la Sociedad. El alma de ella 
es el em inente pomòlogo de fam a mundial M. Louis 
C liasset, Secretario  general.

S e  com prenderá que una Sociedad pomológica nacio­
nal tan prestigiosa como la que de ejem plo a  im itar es­
tam os exam inando, aunque brevem ente, tiene que fo­
m entar y  hacer progresar la fm ticultura de su país, y 
que sería  muy conveniente e! que en España se pensara 
alguna vez en ,su creación, pues fuera del estudio, algo 
concienzudo y  am plio, que se ha hecho sobre los agrios 
y  la uva para la m esa y  vinificación, el de las demás 
frutas está com pletam ente abandonado en España y  de­
jad o  a  la labor aislada e individual de algunos horticul­
tores, sin ilación alguna ni divulgación suficiente y 
práctica, ni protección oficial del Estado. No existe  un 
catálogo genera] y  oficial de las frutas que se cultivan 
en su suelo, ni Sociedad nacional que se ocupe de con­
feccionarlo.

S e  nos alcanzará ahora el que una Sociedad como la 
e.xaminada se  haya visto obligada a  intervenir en este 
caso de invasión de frutos extran jeros en territorio fran­
cés, P ara ello dirigió, en junio del año pasado, una circu ­
lar a todos los am antes de la fruticultura, productores 
y aficionados de Erancia y aun del extran jero , expo­
niendo la idea de llevar a cabo un r e fe r én d u m  o plebis­
cito para llegar a  obtener una lista  s tcm d a rd  de los fru­
tos que se deben cultivar con uniformidad y gran esca­
la, para poder luchar ventajosam ente contra la invasión 
de producciones extrañas.

A este fin se acom paña a  esta circu lar una lista de 
peras y manzanas en número basfimte restringido, para

que sea devuelta contestando en una casilla  a d  h o c  si se 
adm ite o no la variedad propuesta, y  con la razón funda­
m ental expresada en otra casilla  de observaciones.

Una vez conocido el resultado de esta opinión de los 
más em inentes pomólogos de F ran cia  se publicará la 
lista  definitiva de frutos elegidos para ser s ta n d a r d is a -  
d o s  y  acon sejar en sii vista su cultivo en  m a s a  por 
todo el suelo francés. At propio tiem po, y  para facilitar 
y adelantar este cultivo, esta m ism a Sociedad proyecta 
el establecim iento de depósitos en todo el territorio de 
e s q u e je s  s e le c c io n a d o s  para poder llevar a  cabo princi­
palm ente la r e in je r ta c ió n  de frutales con las variedades 
adoptadas por sufragio

L a rein jertación  de árboles frutales se  está llevando 
a cabo hace tiempo en Suiza de variedades m alas o defi­
cientes por alguna causa, por otras m ejores y  más es­
cogidas. Con este sistem a se consigue tener árboles en 
fruto a los tres o cuatro años, m ientras que plantados 
jó v en es tardarían m uchos de ellos más de tres años.

L a Sociedad Pom ológica ha propuesto diversas va­
riedades de peras y  manzanas de cultivo intensivo a 
adoptar para el m ercado francés.

S e  previene en la c ircu lar que las listas llenas deben 
hallarse en su destino para el 1 de agosto, a  fin de hacer 
la recapitulación y  presentar las m ism as en el Congreso 
Pom ológico de A ngers, que se anunciaba para el m es 
de septiem bre del año pasado.

No poseemos una referencia  de la lista de estas va­
riedades que haya podido ser adoptada en ese C ongre­
so, o sea el resultado del plebiscito aludido; pero sería  
ciu'ioso el conocerla, así como las razones en que se 
apoyaba esa elección. D esde luego que las variedades 
de peras y manzanas propuestas por la Sociedad Pomo­
lógica de F ran cia  son todas ellas muy conocidas y apre­
ciadas, y  aunque podamos creer de m om ento que ex is­
ten otras tal vez m ejores, no debem os perder de vista 
el objeto del plebiscito, que es el de adoptar variedades 
para cultivo intensivo, rústicas o resistentes a  las en fer­
medades, atractivas por su aspecto exterior, de gran 
fertilidad, apreciadas y  de fácil venta en los m ercados, 
y en las m anzanas de larga conservación. Para el cli­
ma y  suelo español esa lista  tendría segairam ente algu­
na variación, añadiendo o quitando variedades que m ás 
convinieran a  su suelo, clim atología y  m ercados.

D e todos modos ponem os el ejem plo a la vista com o

untamiento de Madrid
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digno de seguirse, pues la invasión de frutas de A m éri­
ca  y A frica ha tenido lugar tam bién en España, con be­
neplácito de los consum idores, y a  que se les ofrecía 
fruta bien presentada y  sana, por lo que los fruticulto­
res españoles deben adm itir al cultivo esas variedades 
adoptándolas, o tom ar otras precauciones y medidas que 
contrarresten la expresada invasión de frutos foraste­
ros, como vem os lo han hecho nuestros vecinos los 
franceses.

. J .  DE V.

Rejorma de la constitución del Consejo 
de Administración del Consorcio de la 

Panadería
L a  G a ce la  de M adrid^  correspondiente al día 17 de 

m arzo anterior, publicó el decreto del M inisterio de 
A gricultura que reproducim os a  continuación:

«El Consorcio de la Panadería de Madrid es nn or- 
ganivSmo creado con el fin primordial de evitar el enca­
recim iento del pan de fam ilia, misión que hasta la fecha 
viene realizando a través de diversas y  difíciles v icisi­
tudes. Pero esta actuación del Consorcio no podrá tener 
la anhelada eficacia hasfii conseguir la m ecanización 
adecuada y  transform ación de procedim ientos que con­
viertan  la industria de panificar de Madrid, de arcaica, 
insalubre y  antieconóm ica, como al presente, en una 
industria m oderna, h igiénica y  de producción barata, 
porvenir que desearía ofrecer el Poder público a  todas 
las industrias nacionales. Con varia suerte se ha segui­
do una .serie de in iciativas y  disposiciones encam inadas 
a  ordenar el régim en del Consorcio de la Panadería, 
aunque es lo cierto que por causas diversas no ha aco­
m etido todavía dicho organism o la obra de transform a­
ción que necesita la industria, cuyo buen funcionam ien­
to im porta m ucho a los intereses del vecindario m adri­
leño. A la defensa de los m ismos, superiores a cualquier 
in terés de clase, conviene que en ei C onsejo de A dm i­
nistración del Consorcio de la Panadería no tengan pre­
ponderancia los elem entos patronales, con la exclusión 
que en la actualidad se hace del elem ento trabajador, 
como si éste fuera a jeno y  no parte in tegrante de la in- 
íhistria, Y  para arb itrar con toda urgencia y  en térm i­
nos de ju stic ia  la solución de un problem a de la trascen­
dencia y extensión que tiene el de la panificación en el 
térm ino jurisd iccional del Consorcio, es tam bién obliga­
do que, adem ás de la intervención oficial y  técn ica  en 
el asunto, participen en la  responsabilidad de la gestión 
representaciones auténticam ente populares, ya que es 
al pueblo en definitiva a  quien han de rev ertir  cuantas 
m ejoras sean introducidas y a  cuyo serv icio  se debe la 
acción del Estado y  de todos sus organism os.

E n  consideración a  lo expuesto, a  propuesta del Mi­
nistro de A gricultura y de acuerdo con el C onsejo de 
M inistros,

V engo a  decretar lo siguiente;
A rtícu lo  1.“ E l Consorcio de la Panadería de Ma­

drid será adm inistrado y dirigido por un C onsejo de 
Adm inistración, constituido de la siguiente form a:

E l excelentísim o señor G obernador civ il de la pro­
vincia, que desem peñará la presidencia del organism o 
y podrá delegar íntegram ente sus funciones en un em­
pleado gubernativo, expresíim ente designado para esta 
actuación; un delegado del excelentísim o señor M inistro 
de A gricultura; cuatro C oncejales del excelentísim o 
Ayuntam iento de Madrid, uno de los cuales e je rcerá  la 
V icep residencia; dos C oncejales de cualquiera de los 
A yuntam ientos de la provincia que form en parte del 
Consorcio, elegidos por el conjunto de esas Corporacio­
nes m unicipales, y si no hubiera acuerdo, designados 
de enti'e ellos por el excelentísim o señor Gobernador 
civil de la provincia; los V ocales nom brados por los 
fabricantes de pan y  Em presas panificadoras, a  razón 
de un V ocal por cada 150.000 unidades de producción 
diaria, form ándose para esta designación tres grupos: 
Uno integrado por el Sindicato de la Panadería de Ma­
drid; otro por el Sindicato de Fabrican tes de Pan de los 
pueblos de la provincia, y  un tercero por las Sociedades 
panificadoras legalm ente constituidas en la zona con- 
sorciada, con una producción diaria m ínim a de 5.000 
unidades com erciales, teniendo estas Sociedades dere­
cho a  nom brar un representante aunque entre todas 
ellas no alcanzaran el cupo de 150.000 unidades que ante­
riorm ente se señala para tal designación; un represen­
tante de los expendedores de pan, elegido por los due­
ños de los despachos enclavados en el radio de acción  
del Consorcio; igual número de obreros que el que re­
sulte de fabricantes de pan, designados por el Sindicato 
de A rtes B lancas; dos representantes d é lo s  consum ido­
res, que designarán; uno, la Casa del Pueblo de Madrid, 
y  otro, la A sociación Oficial de V ecinos e Inquilinos de 
Madrid, y el Ingeniero Jefe  de la Sección  A gronóm ica 
de la provincia.

A rt. 2.° En el térm ino de dos m eses, a  p artir de la 
publicación de este decreto en la G aceta  d e  M ad rid , el 
nuevo C onsejo de A dm inistración del Consorcio red ac­
tará y  som eterá a  la aprobación del M inisterio de A gri­
cultura el proyecto de reform a del v igente reglam ento 
en aquellos preceptos que considere necesarios para el 
m ejor cum plim iento de sn m isión.

A rt. S ."  Quedan derogadas cuantas disposiciones 
v igentes hasta la fech a se opongan al cum plim iento de 
este decreto, s

Qüeda sometido a tasa el pan elabo­
rado en piezas de 5 0 0  gramos

E l día 24 de marzo últim o publicó la G aceta  d e  M a­
d r id  el siguiente decreto del M inisterio de A gricultura: 

cEl decreto de 19 de enero de 1934 elim inó de la tasa 
a  que estaban su jetas las piezas de pan con peso m enor 
de nn kilogram o. No existe  suficiente justificación  de 
índole técn ica ni económ ica para sem ejante exclusión; 
y siendo las piezas de 500 gram os de habitual consumo

d
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entre las clases m odestas, a  las que se produce el natu­
ral perjuicio derivado de la elevación de precio o m er­
ma de peso, estim a este M inisterio de gran convenien­
cia para el servicio público som eter dichas piezas al 
mismo régim en del llamado «pan de fam ilia». A sim is­
mo interesa dar facilidades para que las A utoridades 
m unicipales y  sus A gentes efectúen la com probación 
del peso del pan en la generalidad del territorio  nacio­
nal y  muy especialm ente en la zona a  que se extiende 
el Consorcio de la Panadería de Madrid, en cuyo reg la­
mento, puesto en vigor por decreto de 19 de noviem bre 
de 1935, se establecía en este punto la excepción  a que se 
refiere la orden m inisterial de 36 de ju lio  de igual año. 

E n  virtud de lo expuesto y de acuerdo con el Conse­
jo  de M inistros, a  propuesta del de A gricultura,

V engo en decretar lo siguiente:
A rticulo 1.“ D esde la publicación del presente de­

creto  en la G aceta  d e  M ad rid , quedará som etido a  tasa 
el pan que se elabore en piezas de 500 gram os de peso, 
que, como las de peso de 1.000 o más gram os, continua­
rán siendo de form a redonda o alargada, pero de super­
ficie  lisa, constituyendo la clase denominada «pan de 
familia» y del cual se elaborará la cantidad suficiente 
para el abasto.

A rt, 2 ,“ L a  v igilancia del peso del pan será en toda 
España facultad de las A utoridades m unicipales, quie­
nes la e jercerán  por sí m ism as o por medio de sus D ele­
gados o A gentes, sin perju icio  de las atribuciones que 
com peten a los C om ités provinciales regladores del 
m ercado triguero.

Los repesos se efectuarán tanto en las tahonas o fá­
bricas como en los despachos de venta al público.

A rt, 3 .“ E l precio del «pan de familia» se determ i­
nará cada m es por los C om ités provinciales del m erca­
do triguero, aplicando la fórm ula consignada en el ar­
ticulo 9 .“ del decreto de 19 de enero de 1934, partiendo 
de la tasa m ínim a de la harina em pleada para su elabo­
ración m ientras exista  el régim en de tasas, y, caso con­
trario , sobre el precio de las harinas determ inado según 
las prescripciones del referido decreto de 19 de enero 
de 1934.

A rt. 4 .“ Quedan derogadas o modificadas cuantas 
disposiciones se opongan a  lo establecido en el presente 
decreto, y  especialm ente las correspondientes del de­
creto  de 19 de enero de 1934, orden de 26 de ju lio  de 
igual año y artícu los 50 y 51 del reglam ento del C onsor­
cio de la Panadería de Madrid, puesto en vigor por de­
creto  de 19 de noviem bre de 1935.»

El precintado de los embutidos para 
consumo local

Por el M inisterio de A gricu ltura se  ha dispuesto:
«Iri Los industriales carniceros que, com o com ple­

mento de su com ercio de carnes procedentes de los m a­
taderos m unicipales, fabrican em butidos con el sobran­
te de las m ism as, para consum o local, y todos los indus­

triales chacineros que no exporten sus productos fuei*a 
del M unicipio, adem ás de cum plir las disposiciones de 
P olicía  urbana, quedan obligados a  colocar en las pie­
zas y  ristras de embutidos un precinto de hojalata de 25 
m ilím etros de diám etro, dorado para los productos pre­
parados con carne de cerdo, y blanco para los de mez­
cla de carne de cerdo y  vacuno, con la inscripción «Para 
consum o local», por un lado, y  el nombre y dirección 
del fabricante, por otro,

2 °  L as expediciones de conservas cárnicas que lle­
guen a los laboratorios o m ataderos m unicipales para su 
reconocim iento, procedentes de otras localidades, sin el 
certificado de procedencia, según modelo exigido por 
orden de 25 de octubre de 1931 (G aceta  del 10 de no­
viem bre), y  desprovistas del precinto de origen y  garan­
tía , serán  decom isadas por los Inspectores V eterin arios 
provinciales o m unicipales, enviándolas para sn utiliza­
ción a  los Centros benéficos oficiales si están en buen 
estado sanitario; en caso contrario  serán destruidas en 
el quemadero del m atadero m unicipal, o por otros m e­
dios eficaces si no lo hubiere, en presencia del Inspec­
tor V eterinario  m unicipal, a  las horas de servicio.

3.° L a s  faltas a  lo preceptuado en las órdenes re ­
guladoras de la industria chacinera, tanto por parte 
de los industriales como de los Inspectores V eterin a­
rios, serán sancionadas, de acuerdo con lo dispuesto en 
la real orden de 13 de septiem bre de 1924 (G aceta  del 14), 
con multa de 100 a  500 pesetas, en los casos leves, y  pe­
setas 1,000 con clausura del establecim iento y privación 
de destino, en otro caso, sin perjuicio de la responsabi­
lidad crim inal a  que la falta pueda dar lugar por atenta­
do a la salud pública.»

La circulación de carne de reses 
cerdías

Por el M inisterio de A gricultura se ha dictado una 
orden en la que se dispone:

1.° Quedan autorizados la circu lación  y  transporte 
de carne m agra de cerdo en trozos de tam año variable, 
resultante de la preparación de jam ones y  expurgo de 
grasas o tocino de las canales, excepto en los m eses de 
junio, ju lio  y  agosto.

2 °  Los cerdos han de se r sacrificados en m ataderos 
públicos oficiales y  sometidos a  los reconocim ientos e 
inspecciones reglam entarias. E n  dichos establecim ien­
tos, o muy próxim o a  ellos, se habilitará un local ade­
cuado, que autorizará la D irección  general de A gricu l­
tura, Monte y  Ganadería, cuyas edificaciones tendrán 
capacidad y  condiciones higiénicas bastantes paiu que 
los industriales puedan faenar por su cuenta las reses 
sacrificadas, separando v isceras, v ientres, sangres, e tc ., 
y  realizar tam bién las dem ás operaciones que precisa el 
apartado de jam ones, grasas, tocinos, despojos, etc.

3 .“ L o s m agros a exportar serán bien cubiertos con

È-
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(C on tin u ará .)
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V U llN T A  O K  F A IN

HeiactóH poi clases del fabr icado  en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan  (1)

UÌA 2 DÍA 3 RtA i

1) 1 8 T K I T 0  8 Da fiaJlU la Hot De luja DifinllU Da tlai De tufa De faraUli Da Mor D 1 luí*

KJLOH KILOE K1LÜE KILOS KILOS HILOS KILOS KILOS KILOS

714 1.280 4.670 731 1,285 4 675 Tii'í 1.790 4 750
14 l'30 3 132 3.117 14 131 3 146 3 118 14 145 3 162 3350
15 160 8 575 7 915 15 183 8 580 7 92.1 I521G 8 592 7.815
18 701 3 81'0 18 5<0 18 7 '5 3K17 18 515 18.740 3 845 18 525
li 485 3.839 6 3̂ 4 11 511 3 876 6 351 ti 530 3 895 6 387
10 310 2 240 <1 10. .165 4 315 10 400 2 310 4 365
13 820 5.6S0 6 986 13 830 5 675 6 710 13 845 5660 6730
20 140 3 139 t,140 20 200 3.160 4 175 20̂ 35 3. .10 4 1.80
14 f.OO 1 300 4 600 11 5B'i 1.365 A 99U 14 595 1.310 5,140
24 514 7 368 22.740 24 530 7 375 22 760 24.550 7.390 92 780

Total .................... 143 463 40.323 S3 548 143.786 40.536 83 544 143.975 4Ü 724 84.128

RIA 6 dIa 0 DÍA 7 DÍA 8

l) i 8 'r K 1 T 0  s Da UaLlU De fior Sa ln]o Si ÌubIIIh Be Í1DT De lujo Da fanlUi Da fiar De luje Da faallti De tlai De luja

Ktt.OS KILOE KItüE KtLOE KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS . KILOS

741 1.294 4.782 736 1.977 4.710 798 1.963 4 703 710 1.266 4 681
14 250 3 340 3 681 14 190 3 9(0 3 4 0 14 160 3.I9I 3 tl7 14 091 3 160 4.,=05
15 331 8 5ii9 7 860 15,200 8 74 7 8íin ’5 165 8 541 7.790 15 ira 8 595 7 780
IK ?K3 3 849 18710 3.8=.5 18.742 (8 761 3 4811 \H 7.W 18 715 38 0 48.690
11530 3415 6 400 il 571 3 400 6 180 II fon 3 387 6 355 11 490 3 369 6 310
I041G Q3Í50 4,.’»0 16 4u0 2.140 4.365 10 385 ■1 325 4 320 10.364 2 31Ü 4 .ira
13.B08 57 7 6 76'! 13 800 5 706 6JI5 13 780 5 690 6 700 13 695 5 lili) 6 687
30.3H0 3 335 4 725 20 fio 3.200 4 915 •20 217 3J9j * 187 2 3 186 3 165
H.630 1.360 5 265 U  590 1..325 5.10(1 M ñlO L2ÍIÍÍ 5 00 14 1,275 5 010

llrlvpfsldtìd»,.., »....... 34.590 7.415 22 768 24,483 7100 29 700 24 460 7 360 22 685 24.4C0 7 365 22 650

Tont.................. 144411 40 503 84 692 143 980 40.271 84.168 14 3 690 40.112 83 893 141.270 39 827 82 7C8

(1) En el pntt de ifimilia están Incluidas las libretas de forma redonda y superficie lisa, l.a casilla de pan de lujo se refiere al deviene, francés y gallego.

M  K l t G A  l>t> I> ti; L .A  O K O Á I > A  
Relación de p rec ios de artículos de consum o durante los días que se  expresan

MBHIOCIKS

p R E C I O s
Viti 2 Dih B Dih 4 

FeaeLAS

1>ÍH 5 

Fuseti »a

nis 6 ni ti 7

FtíaetuB

8

Fodetnh

Ffutas

Albaricoques, Id Ingraniti. > » » y 1 t A
Albaricoques de la tierra, S

, . . * ......................... t » A A
Batatas, ídem.................... » » » 1» A A
Cnniiiesas, fdem............... 0,80 a 1,75 0,80 a 1,70 0,80 a 1,70 P 0,70 a 1,75 0,70 a 1,70 0,70 a i J 5
Cfistiiñas, ídem................. » A * A »
Ciruelas daitdtas, ídem.. » A » A »
('’Ili ri moyas, ideiti............. » Vi » * a » *
Granada-í. ídem................. » t> » » A A

Ciranadas de la tierra, id. > v> » » i »
H gos ídem....................... » » » i i. A
Higos chumbos. Idem .... y> y> t A A «
K qtiis. íiiem..................... » » * A A A
1 imones. sera.................... 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 45 30 ñ 45 30 a 4íí
Mandarinas, c a ja ............. » 'í A A A A
Mandarinas, ciento.......... l.ñO a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 » 1,50 0 6 2 a 6 2- a 6
Man/aiias. kilogramo.... 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 0,30 a 1,40 » 0,30 a 1,40 0,35 a 1,40 U»30 a 1,50
Manzanas de la tierra.

Idem. . ............. 0,15 a 1,20 0,20 a 1,20 0,20 a 1,25 •$ 0,20 a 1,25 0,20 a 1,20 0,20 a 1,20
Manzanas verde doncella.

Idem .. ........................... 0,40 a 2 o .roa 2 0,40 a 2,40 » 0,60 a 2,76 0,40 a 3,F0 [),3e a 2,50
Manzanas reineta, ídem. 1 a 2.95 0 75 a 2,25 1,25 a 2,25 » 1 a 2,15 1 a 2.25 1 a 2,15
Manzanas migúelas, ídem 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 » 0,70 a 1,60 0,70 a 1,50 0,70 a 1,60
Me'iii'ütones de la Argén-

tina Idem........................ y> 2 a 3 2 a 3 » 1,75 a 3 2 a 3 2 a 3
Melones, ídem................... > t A A A A /

Membrillos, idem ........... » » í) A A íí i

Moniiitos, Idem................. » » » » A A

Naranjas, ciento 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 3 a 6 2 a 6
NaranjasdeOrihuelaídem 4 a 18 3 a 20 3,50 a 18 » 3 a 17 4 a 16 3,50 a 16
Naranjafi del grano de

oro. ídem.. ........... 4 a 6 4 a 6 4 a 6 A 4 B 6 4 a 6 4 ñ 6
Naranjas de Wàshington,

ídem.................................. 4 a 23 4 a 25 5 a 24 A 4 a 22 4 B 20 4 a 20
Nueces, kilogramo........... » A » A » A

i' I 1 I,
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Peras de agua, kilograme 
Peras de Cliile, idem.. . .  
Peras de Dnti Ciuindo, id 
Peras de Roma, ídem,.
Pifias, ca ja ......................
Plátanos docena..........
Sandias, kilogramo-----
Uvas I e Almería, barril 
Uvas de albillo, idem.. 
Uv.is de Chelva, kilo.. 
Uvas de la tierra, ídem

Verduras

Acelga«, uiaaojo........
Aids, kilogramo...........
Alcachofas, docena__
Api ), manojo. . . .  . ,
Berenjenas, docena__
Calabacín' s, Idem. . . .
Calabazas, pieza..........
Cardillos, kilogramo,,. 
Cardos, docena. . , .
Cebulias kilogramo . . .  
Cebollas nnevas, cnatr

niatioius...................
Ceholietaa, ídem . .
Ci iifinr, docena............
Escarola, ídem.............

111)10......... ......
Espár g s pericos id. 
Espárragos trigueros, íi 
Espinacas, ídem...........

Habas, Ídem...................
Judías, ídem...................
Lerlnigas. rlocetia........
Lombardas. ídem.. . . . .
Patatas amarillas, kilo. 
Paratas blanras. ídem.. 
Patatas de Canarias, id

Ídem . .  . ,  . . .
Patatas nnevas, ídem..
Pepinos, ídem.................
PiIIIien 1 os c o lo ra d o s

ciento..............................
Pimientos verdes, ídem.
Remolaclia. m anojo........
Repollo francés, docena. 
Ri p lio de la tierra, id .. 
Repollo de la ti rra, kilo 
Tirab qnes, Ídem. . ,

Tomates de Levante, kilo 
rimanali o ñas, manoio . . .

P R E C I O 3

Oís 2 bi s a D ía , 4 Llio 6 5 Ilía  7 Din 8

¿‘une ti an

» » » » »
1 a 2 t 8 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2

•» » » t » »
1 a L75 í,25 a 1,75 1,50 a 1,75 8 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 1 e 1.75

y> » 8
1 0,60 a 0,75 0,65 a 0,75 0,60 a 0,75 e 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75 0,65 a 0,75

JO )l> > » »
15 a 30 15 a 30 15 a 30 k 15 a 30 15 a 30 15 a 25

» » » t » » ñ

0,60 a 1 0,60 a 1 0,80 a 1 0,80 E 1 0,80 a 1 0,80 a 1
t yí » » » 8 »

0,3,5 a 0,70 0,40 a 0,70 0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0.70 0.40 a 0,70
0,40 a 0 70 0,40 a 0,75 0,40 a 0,70 * 0,40 a 0,8) 0,40 a 0,75 0.40 a 0,75
0,30 a 1,30 0,3U a 1.30 0,30 a 1,30 » 0,30 a 1,40 0,30 a 1,50 0 30 a 1,50
2 a 2,50 1,50 a 2,25 1,75 a 2,25 » 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2

t: t » J>
2 a 2,25 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2,25
1R5 a 3 1,25 a 3 1,50 a 3 t 1,50 a 3 1,50 a 3 1.25 a 3

0 20 0.15 a 0,20 i » 0,25 0,20 a 0,30
4 a 12 4 a 10 4 a 10 4 a 10 3 a 9 3 a IJ
0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 f 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50

% » » ü » >
0,35 a 0,45 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 f 0,40 a 0,50 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
5 a 14 6 a 15 5 a 14 r 5 a 14 5 a 14 4 a 14
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75

» » i yy y> »
1.50 a 5 1 ,,'̂ 0 a 4,50 1,50 a 4.50 9 1,50 a 5 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50
0,40 a 0,50 0,35 a 0,40 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0 50 0.40 a 0,45
0,50 a 0,90 0,40 a 0,8U 0,80 a 1 9 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,40 a 0,80

» » r » »
0 00 a 1 0,70 a 1 0,35 a 0.50 » 0.70 a 0,90 0,70 a 0,80 0,60 a 0.70
0.23 a 0,45 0,30 a 0,50 1,10a 1,20 t 0,30 a 0,50 0,25 a 0,40 0,25 a 0,50
1,10 a 1,15 1 a 1,10 t 8 1,10 1 0.90 a 1 0,70 a 0,80 1 a 1,10
o.eo a 1,50 0,60 a 1,50 0,40 a 1,50 » 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50 0,40 a 1,50

» » » * » !» »
 ̂ » » t » »

0,20 a 0,21 0,19 a 0,21 0,20 a 0,21 y» 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21 0,20 a 0,21
» » » »

1 0,30 a 0,32 0,29 a 0.31 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,29 a 0,31 0,30 a 0,32

0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 » 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27 0,25 a 0,27
i) » » 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,40 a 0,45
* » » na y>

» » 8 y> h
» » 5

0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a i
» r y> » »

2 a 7 2,-'0 a 7 2,50 a 7 » 2,50 a 7 2 a 6 2 a 6
» 0,10 a 0,18 t » « > *

V í » 1.25 1,25
4 a lÓ 4 a 10 4 a 10 t ■ 4 6 10 4 a 10 4 a n

y> > » » »
0,60 a 0,S0 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 * 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

M Dtl-tdA IM> OKI t* KSi C A 00#i, A VK«*, HtU.KVOW Y OAZ A

Relación de precios de venía durante los dtas que se  expresan

KSPKCIKS

P R E C I O S

rtiH 2

FdaetiBB

Día & 

FoBdlna

Día 4. 

Fesetjae

Día B 

Facetas

Día 6 

Feaetaa

Día 7 

FoBetaB

Día S

Ffisota»

Avas
Capones, uno..................... » i » s » »
Gallos. ídem....................... 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7 » 4,50 a 7 4,50 a 7 4,50 a 7
Gallinas, una..................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 > 4 a 7,50 4 B 7,50 4 a 7,50
Patos, uno......................... 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6.50 8 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 8 6,50
Pavos, Ídem....................... S a 15 8 a 15 8 a 15 » 8 a 15 8 a 15 8 a 15
Pichones, par..................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 » 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2
Pollos, uno......................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 > 3 . a 8 3 a 8 3 a $

Ayuntamiento . de Madrid
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P R E C I O s

t >l A3 fh A4 hiA El Día 0 Día 7 Día 8

tí Laa FuuuIa» tí li AJ> hudt̂ L A*

Gaza
Cone)o8 de primera, par. » » » t J> 9
Coneios de segunda, idem 9 9 9 9 > 9
Cnnejos de tercera, idem. J» 9 9 9 »
Cf>tte[08 de cuarta, idem. 9 9 9 9 9 9
Liebres, una....................... 9 } 9 t 9 » 9
Perdices, par..................... S :ü » 9 9 9

riUHVOB (El olanlDj
De Alemania...................... » 9 9 9 9

Dt Argentina..................... > » 9 9 9 »
De Bélgica......................... 17 17 14 9 17 17 17
De Cast Ita......................... 13 a 17 13 a 17 ¡3 a 17 9 13 a 17 ' 13 a 17 13 a 17
De Din-'inarca................. 16 a 17 16 a 17 16 a 17 9 16 a 17 16 a 17 16 a 17
De Fi ancia......................... 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16 9 15,50 a 16 15,50 a 16 15,50 a 16
De (inhcia ............... 14 a ¡8 14 a 18 14 a 18 9 14 a 18 14 a 18 14 h 18
()e M arruecos.................. Í4 14 14 t 14 14 14
De Mt rein........................ 17 a 17.50 17 a 17,50 17 a 17,50 j 17 a 17,50 17 a 17,50 17 a 17,50'
De Holanda........................ 17 a 18 17 a 18 17 a 18 f 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Uruguay........................ » » 9 9 9 9 9
De cámaras: Argentina . Íí 9 * 9 9 «
De idem: Francia............. 9 1 » ■» 9 9
De idem. Cialicia............... 9 9 y> 9 j
De idem; M arruecos___ » 9 9 » t 9

De idem: Rumania. . . . . . y> 9 9 t 9 9

Pescados
Alíñelas, kilograinu........ 1,75 a 4 1,75 a 3,50 2 S 4,50 9 1,70 a 4,25 1,75 a 4,50 2 a 5
Anguilas, Idem.................. 1 9 1,25 a 2 » 1 a 2 9

Angulas................................ 7 * 9 * 4,50 a 5 9 a 10 '
Atún...................................... N 9 9 » 9
B acalao ............................... É 9 9 9 9 9
Besugos, Idem..........  . . 1,2.5 a 2 2 a 2,25 2 a 2,75 9 1 a 2 1,50 a 1,90 1,90 a 2,40'
Bonito, Idem....................... * 9 9 9 9

Buipiet ones, idem............ 0,30 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 9 0,50 0,40 a 0,80 0,n0 a U,ií J
Brecas, ídem..................... 0.6C a 0.75 0,70 a 1 0,70 a 0,80 9 0,70 a 0,80 0,60 Q 1 0,70 a 1
Calamnres, lileiii. , .  . 2,25 a 3.25 2 a 3,25 3 a 4,50 9 3 a 4 2,50 a 3,50 3 u 4
Cangrejos de mar. Idem. 0,60 a 1 0,80 9 0,70 a 1,15 0,60 a I 0,80 a 1
Caracoles, ídem ............... 0,6Ü a 1 0..50 a 1 0,80 a 1 9 0,80 a 1 0,30 a 0,60 0,60 a 1,10

........... . , , . ;* 9 9 9 9 9 9

Centollos, idem................. 3» 9 » > 9 9 >
Cigalas, Idem..................... 2 a 5 2,50 a 5 2  a 6 9 2,50 U 6 1,75 a 3,50 2 a 5
Congrio, Idem................................. ... 1,25 a 2,50 1,90 a 2,50 2 a 2,50 9 2 9 2 a 2,50
Corvina, ídem....................................... ir 9 9 9 9

Chicharro, ídem ..................... ■ 0,40 0,50 0,30 a 0..50 9 0,40 a 0,80 0,25 a 0,40 0,40
Ctiirtus, idem........................................ 0,3ü a 0,80 » 0,60 a 0,90 9 0,50 a 0,80 0,40 a 0,70 C,70a 1,25
Chochas, ídem ..................................... 1 9 9 9 9 9 9

Dentones, idem................. Ü» K 9 9 1 N 9

Gallinas, ídem..................................... » 9 9 9 9 0,80
Gallos, Idem ......................................... 1,50 a 2,50 2 e 2,75 1,75 a 2,75 9 2 a 2,75 1,75 a 2,50 1,25 a 2,75
ünmíias, Idem................. 2,50 a 4 1,75 a 3,50 3 a 6 » 2 a 0 2,50 a 4 2,50 a 4,50
Cíalo, idem.......... .... t 9 9 9 9 9 9
Japuta, ídem..................... ■ » 9 9 9 yi 9
L.aiigustM, una................. » 1 » 9 6
Langostinos, Idlogramo, 12 a 15 20 20 a 24 9 18 15 a 16 15 a 16
Lenguados, Idem,........... 3,50 a 5 3 a 4,50 3 ,2 i a 4 9 3 a 5,50 4 a 7 3 a 6
Lubinas, ídem . .  .. » 5 4,50 a 5 9 9 3 a 5 3 a 5
Marrajo, ídem................... 2 a 2,50 2 a 2,25 9 2 a 2,50 2 a 2,25 2 ■ B 2,25
Mejillones, ídem............... 0,50 0,60 6 0,80 0,40 a 0,60 t 0,40 a 0,70 0,40 a 0,6ü 9

Merluza, idem................... 2,75 a 4,50 3 a 4,50 2,75 a 4,50 9 3 a 4,50 3,50 a 4,50 3 a 4,2-5
Mero, ídem ........................ 9 Jf 9 2,50 a 3,50 9 3 a 3,50
Pajeles, ídem ................... 2,50 1,75 a 2,50 * 2 a 3 1,50 9
Panchos, idem.. . . 1 a 1,25 0,80 a 1,10 1,40 a 1,75 0,90 a 1,25 0,90 a 1,50 1 a 1,50
Parrocha. ídem............. ü,60 a 0,80 y> 0,80 9 9 « j»

Peces, Idem....................... 9 » 9 9 9 » 9

Percebes, idem................. O.ííO a 1,25 0,40 a 1,40 0,80 a 1,75 t 0,80 e 2,25 1 s 1,25 0,90 ti 2,.50
f’eacailillHs ídem............. 0,80 a 2,60 1.25 a 2.65 0,90 a 2,75 9 0,90 a 2,50 0,80 a 2,50 0,80 ti 2.65
Pez espada, id m ............. 9 A 9 9 > 9

Platiisas, ídem................... 1» 9 » 9 9

Quisquillas, ídem ........... 1,75 9 1,75 9 1,75 1,75 1,75
Rape, Idem......................... 2 ñ 2,50 2  2 3 2 a 3,25 9 ' 2 6 3,50 2 a 3 2 a 3
Raya, ídem......................... 0,70 a 0,90 0,80 8 0 9 0 9 0,80 »

Salmón, ídem..................... 9 9 a 15 9 » 10 9 8 a 9,50 8 a 9.50 10 a 12
Saimoretes, ídem............. 2,50 a 4 3 a 5 3,50 a 4,75 9 3 a 4,25 1,75 a 4,50 3 a 5
Sardinas, ídem................... 0,50 a 0,75 0,50 a 1 0,60 a 0 75 9 0,50 a 1 0,80 a 1 0,90 a 1,10
Truchas, ídem................... 6 H 9 6  ti 8 5 a S 9 5 a 6 5 a 7 6 a 8
Voladores. Idem............... 0,70 a 0.9) 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 t 0,80 a 1 0,70 a 0,80 0,90 a 1

Eitabecliii: De atún, barril. . P 9 « A 9 9

De besugo, i d  m ............................ » 115 » 9

De pescad! la, idem......... 9 9 3t 9 50 a 60 50 , a 60
De tabales arenques, fd.. 9 9 9 » 9

I

i
1
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R elac ión  d e  o r e c io s  d e venta duran te lo s  d ta s  que s e  ex p resan

K.H|'KCIKS

Aceite, litro...................
Aceitunas, UiloEruino..
AEuarcfiente, litro........
Alfnifa, quinta) m ........
Alcohol, l i t r o . -----. . .
Algarrobas, quintal m.
Arroz, UiloEraino.........
Avena, quinta) in..........
Azúcar, kilogramo-----
Bacalao, Idem...............
Carbones;

Cok, dO kilogramos
Mineral, icieiti........
Vegetal, idem . . . .

Carnes frescas;
Carnero, Itili'gramo
Cerdo, (ilein.............
Ternera, Idem.........
Vaca primera, ídeni 
[(leni segunda, ídem 
ídem tercera, idem.

Carnes saladas;
Chorizos, idem . .
Jaim^n, Idem........
Tocino, Idem-----

Cebada, quintal m. ..
Centeno, Ídem..........
■Garlianzos, kilogramo.
Harinas:

Centeno, idem.............
Maiz, Idem.................
Trigo al detall, Idem 
Idem al por mayor

piiiiital 111..................
Huevos, ilocena...............
Jahtin, kilogramo............
Jadías, idem.....................
Leche, litro.......................
[.entejas, kilogramo___ _
Lefia, quintal ni................
Matz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem,.
Pan;

Candeal de flor, itleni 
l.ihreta, .AfiO gramos.
Panecillo, pieza........
Idem francés, Idem.. 
Idem (le vrena. Idem.

Paja, quinta) t i t ...............
Pastas sopa, kilogramo.
Patatas, dos ídem..........
Petróleo, litro.................
Pimientos conserva, lata
Quesos:

De bola, kiloernmo , 
De Gruyére, Idem ,.. 
Manchego, ídem., . 
De Parma, Idem , . , ,
Roquefort, idem-----

Sal, Idem...........................
Salvados, quintal m . . . .
Sardinas:

De cuba, Itilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quinta) m .............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, Idem 

Vinagre, Idem

P R E C I O ST>ík 3 Pe6t)t«ta Din a Peuetcifi Díht 4 Feaetae Díh 5 Peseteas Dík 6 PfiSdttLH Dia 7 Pesetas
1,80 a 2.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30
1 a 2 1 a 2 1 a 2 » 1 a 2 1 a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2 a 4 2 a 4

18 18 18 » 18 18
1,50 1.50 1,50 » 1,50 1,50

45 45 45 » 45 45
0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0.70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40

35 35 35 » 35 35
1.60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 » 1,60 a 2.20 1,60 a 2.20
2,10 B 2,70 2,10 a 2.70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75
4,40 a 5.50 4,40 a 5,.50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,.50 4,40 a 5.50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 » 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2 2,70 a 4,10 2.70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 2 2 a 5,30 2 a 5,30
3 a 8 3 s 8 3 a 8 Tí 3 a 8 3 B 8
4,80 4,80 4,80 * 4,80 4.80
3,90 3,90 3,90 2 3,90 3,90
2 2 2 » 2 28 H 13 3 B 13 8 a 13 - 2 8 a 13 8 a 13
7 fl 16 7 a 16 7 B 16 2 7  a 16 7  a 16
2,50 2,50 2,50 ¡í 2,50 2,50

.37 37 37 9 37 37
40 40 40 9 40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2.30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,.3Ü 1,20 a 2,30A Ílt 9 » 9» 7> » » 9

1 a 1,20 t a 1,20 1 a 1,20 9 1 a 1,20 1 a 1,20

m 65 65 2 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 6 1..50 1 a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,9(1 - » 1,40 a 1.90 !,40 a 1,90
0,60 a 0.80 0,60 a o,&; 0,60 a 0,80 « 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80
1,10 a 1.40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 5 > 8 8
0,50 0,50 0,50 0.50 0.50
6 6 6 » 6 6

0,65 0,65 0,65 » o,a5 0,65
0.33 0,33 0,33 9 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 9 0,10 0,10
0.13 0,13 0,13 t 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 9 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 9 0,06 0,06

11 U 11 » 11 11
1 a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 9 1 a 1,20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0.80 0,35 a 0,80 9 0,35 a 0,80 0,35 a 0,30

» » » 9 »
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 9 8 8
11 11 11 9 11 n
6 6 6 » 6 6

10 10 10 9 10 10
11 11 11 9 11 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,1.5 a 0,20 > 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30 30 2 30 30

» » í 9 9 »
0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 9 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0.95 » 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95

60 60 60 9 60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0.90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 9 0,50 - 0,50

Ola 8

1.80 s
1 a
2 a 

18
1,50

45
0,70 a 

35
1.60 a
2,10 a

4,75 
4.40 a
8.80 a

2,30
2
4

1,40

2.20
2,70

5,.50 
11,60

2,70 a 4,10
2 a 5,30
3 a 8
4,80 
3,90.
2

8 a 
7 a 
2,50 

37 
40

1,20 a

I

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

11
1 a 
0,35 a

»
0,75 a

8
11
6

10
11
0,15 a 

30

0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

13
16

2,30

1,20

3
1,50
1,90
0,80
1,40

1,20
0,80

0,90

0,M

4
0,95
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Nítmero y p eso  de las reses sacrificadas durante los días que se  expresan  (í)

d Ia s

R E S E S K I L O Q R A M O S

Vacas T e rn e rflS isunHrea Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

2 102 5Ò 2.300 3 124 26,703,4 3.591,1 17.091,9 23,1 12.416.8
3 3 8 g 4 204 17 361 106.130 683 31,700,1 112,1 32.554,6
4 ne 1 638 » 83 32 6J3,6 * 11.076,7 » 7.310,3
5 > > » > ■ »
6 3¡4 Í97 3.739 46 • 84.018,4 8.260,4 27.870,7 363,2 f

7 336 47 3.005 * 460 95.568,3 2.527 22.715,3 * 42.618,9
B * > * i * * » > *

1.346 238 14 946 1.028 315.W3.7 15.063,5 110.454,7 438,4 95.030,6.

(1) Durante la semana se han sacifícndü ISí caballos, con un total de 3.706 kilogramos.

D erechos devengados

D ÍA S
MefCndn 
de sveB

Qiienia-
dero y 

sangrías
Deetlello Locación

Mondon­
guería y 
tripería

T r a n s ­
portes Cdmaras

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.000 

por v en ta  
de reses

3 por 10(1 
por ve nt a  
de piensos

Marcado 
de Guna- 

dos
T Ü A L

□ RNUKAl.

Pesetas Pesetas Pesetas Pese! as Pesetns Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2
3
4
5
6
7
8

216 00 
267 75 
200,90
240,70
22'2,45
200,^

16
76
15.50

30.50 
39

3.520.15
8.721,75
2.687,30

5,752,45 
8 650,25

616,20 
78.4,99 
597,70 
490,50 
785,49 
976.91 
761,20

2.068,40 
4.435,95 
1.573,75

4.02*3,35
3,572,25

9.516 
5.109,40 
B.188,3U 

7'3
4.176.65
6.161.75
1.0h6

684,20
421,45
192.30
408.75
596.75 
241,85
611.30

•

364.05
t

130.54
•
•

45,65
139,90
131,85

9.35
164,80

»
«
>
t
«
•

43M5
181,25
289,14
229,76
468.13
429,81
165,11

10,174,55 
20.412 95 
7 868,94 
2.,3i7,Bn 

16 081,28 
19 359,06 
2.814,56

1.340,55 177 20 232,90 5.041,10 15.674,70 20.991.10 3.159,60 361,65 130,54 490,85 > 2.478,65 81.039,64

Númejo y p e s o  de las terneras Oblelo de contratación en el M ercado del establecim iento, con expresión  de precios, según
procedencia, durante los dias que s e  expresan

Precios por  c lases y prom edios del kilogram o en can a l de la carne de reses vacunas m ayores, lanares y cerdlas

CLASE DE GANADO

Vacuno mayor .

Cerdio,..

Vacuno mayor. 
Lanar..
Cerdlo.

Vacas,
Cebones.
Toros.
Bueyes.
Corderos.
Carneros, 
ílv e ía s .
Lechales 
Blancos del país y

chotos ..................
Blancos del país,...
Andaluces................
Eitretneflos..............
Mnrdanos................
Mallorquines...........

Ola 2

Pesetas

2.81 a 2,76 
2.7B a 2.81 
2.Sn a 2,Be 
250 
3,50

2,40 a 2,90

1.93
1,95

2,50 a 2,1

2.78
3,37
1,97

Día 3

Pesetas

2.54 a 2 80 
2,78 a 2,87 
2,90 a 3,13 
2,57 a ’',61 
3,50 a 3,60

2,40 a 2,90

l,ffl
1,95

2,50 a 2,00

Día 4

Pesetas

2,54 a 2,80 
2,78 a 2,83 
2,90 a 3,13 
2,52 a .',61 
3,50 a 3,60

2,40 a 2,90

1,95
1,S5

2,50 a 2,60

Día 5

PesetHS

Día 6

Pesetas

2,54 a 2.80 
2,73 a 2,83 
2,90 s 3,13 
2 52 a 2,6t 
3,35 a 3,60

2,40 a 2,90

1.95 a 2
1.95 a 2

2,50 a 2.1

Dia 7

Peaetus

2,54 a 2,80 
2,78 a 2,83 
2.90 a 3,13 
2,52 a 2,61 
3,:.ú a 3,50

2,40 a 2,90

1.95 a 2
1.95 a 2

2,60 a 2,60

P R O M E D I O S  D I A R I O S

2,00
3,38
1,96

2,70
3,40
1,99

2 83 
3.41 
1,93

2,82
3,39
1,96

Día 8

PesetuB

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

ih n


